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LAUDO ARBITRAL DE DERECHO

rÉnrvIlIr¡os EMPLEADOS EN LA PRESENTE DECISIÓN

Empresa de Generación Eléctrica San

Gabán

DEMANDANTE / SAN GABÁN

Consorcio ABB S.A. - ABB INC Sucursal

del Perú

DEMANDADA / CONSORCIO

Central de Hidroeléctrica San GabánCENTRAL

ICCP lnter Control Center Protocol - Cálculo
de la disponibilidad de las
transferencias

Comité de Operación Económica del
Sistema -

COES

Unidad terminal remotaRTU

PARTES Son conjuntamente SAN GABÁN y el

CONSORCIO

CENTRO Centro de Arbitraje de la Cámara de
Comercio y la Producción de Puno

Conformado por los árbitros:
-Roxana Jiménez Vargas-Machuca (Pdta)

-José Vicente Linares Carreón
-Jaime Aleiandro Heredia Tamayo

Tribunal Arbitral

REGLAMENTO Reglamentos arbitrales del Centro de

Arbitraje de la Cámara de Comercio y la
Producción de Puno

Contrato 040-2017 de Actualización del

Scada del sistema eléctrico de San

Gabán, derivado de la Adjudicación
simplificada AS 01 1-2017-SAN GABAN

CONTRATO

LCE Ley de Contrataciones con el Estado

30225 modificada por el Decreto
Leqislativo 1341

RLCE Reglamento aprobado mediante
Decreto Supremo 350-2015-EF,

modificado mediante Decreto Supremo
056-2017-EF
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LAUDO DE DERECHO

En la ciudad de Puno, al 18 de agosto de 2023, se emite el laudo en discordia, de

conformidad con la ley y las normas establecidas por las PARTES y, asimismo, habiendo

escuchado los argumentos vertidos por estas últimas sobre las pretensiones planteadas

en la demanda y reconvención, y habiendo finalmente realizado un minucioso análisis

sobre todo lo debatido y los medios probatorios aportados, se emite el presente Laudo

de Derecho discordante:

L NOMBRES DE LAS PARTES, SUS REPRESENTANTES Y SUS ABOGADOS

I.1. DEMANDANTE

1. Empresa de Generación Eléctrica San Gabán S.A., con R.U.C. 20262221335, con

domicilio procesal Av. Floral 245, Bellavista, provincia y departamento de Puno.

REPRESENTANTE:

o Gustavo Alonso Garnica Salinas

o Edward Alvarez Vengoa

o Antonio Escobar Peña

o Marly del Rosario Luza Olaguivel

I.2. DEMANDADA

2. Consorcio ABB S.A. - ABB INC Sucursal del Perú, conformado por ABB S.A. con

R.U.C. 20100022142y ABB INC Sucursal del Perú con R.U.C. 20538778266, con

domicilio real en Avenida Argentina 3120, distrito, provincia y departamento de

Lima; con domicilio procesal en Jirón Ilave 630, Puno.

TE:

Ricardo Alonso Begazo Villanueva

ABOGADOS:

a

ABOGADOS:

o Arturo Aza Riva

. Juan Guillermo Lohmann

. Augusto Effio Ordoñez

. Sergio Gianotti Paredes

. Carlos Carpio Ramírez

. Gonzalo Chirinos Vidaurrazaga

. Sandra Ubillas Door
o Leonardo Valdez Castillo
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losé Vícente Linares Carreón

. Peter Jesús Manzaneda Cabala

il. CONVENIO ARBITRAL

El presente arbitraje se sustenta en el convenio arbitral contenido en la cláusula

octava del CONTRATO, que expresamente señala:

3

cLÁvsu'LA DÉcrMo ogrAv& soruclóN pr coNTRovERslAs

Lascont¡oversias que surjan entre las partes dr¡¡ante la ejecucÍón del conkato se r€suelvm
media¡te conciliación o arbikaja segrlr el acuerdo de las partes.

cuaiguiera de las partes tiene el derEcho a inicia et arbiraje ad.minisrativo a fin de
¡esolver didras dentro del plazo de caducidad previsto m los a¡{crrlos lw, lg?, l#,
1.*-é, 746o, 1!7' y 14f del Regtamento áe la Ley de Conbatacion¿s del Estado q'en zu
defecto, e¡r el i¡rciso 45.2 del arüculo 45o de la Liy. §j arbihaj€ §erá de tipo i*tit a*a
adminiskado.

\ Facult¿tivámente, cualquiera de las partes tiene eI daec}lo a solicitar una conciljación
j{mto del plazo de caducidad correspondiante, según lo sef,alado en el a¡tíctdo 1g3'/ Regla¡rento delal¿y de contrataciones del Estado, sin perjuicio de ¡ecu¡rir al arbitraie. en

caso no se llegue a un acuerdo enke ambas o sa liegoe a un acue¡do parcial. Las
cont¡o*ersias scb¡e la nulitlad del contato sóto pueden aer sometidas a arbitraie.

Todc¡s-los-conoictos que se deriven de la ejecución e interpretación del peseate cón&ato,
incluidos lo que se refieren a su nulidad e invalidsi serániesueltos rnediarte arbikaie, de
cor.form:dad con los Reglarnentos Albitrales det certro de Arbiuaje de la cáma¡a de
comercio y la Producción de Puno 'cy'.-c(}/Y, a cuyás normá, adrninistsación y
decisiór¡r se sorneten las pa.rtes m fcrma inc¡rrdicional,

El Arbitaje será ¡esuelto por un Tribunal Arbital, compuesto por tres tubikos (artícul.o
189e del Regiamento de la Ley de Conkataeiones del Eoado) cada una de las partes
nombra:á un árbitro y el tercero será designado por los árbiEoc ya elegidos. Ante ta

..rebeldía de una cle las partee en cumplir con dicha designacióry ésta será efectuada de

lacu*do a Io reglaÍ\entado por el Centro de Arbitraje de ia Cámara de Comercio y la
f.poduciOn de Puno "CA{CflP".

El laudo Arbit¡ar emitido es inapelable, definitivo y obrigatorio para ras partes desde el
e"ffi::;;trXffi." sesrrn b previsto en er úÁo *s s aa 

.*6o,¡o 
&;i. üLy a"

4

UL CONSTITUCION DEL TRIBUNAL ARBITRAL

El abogado iosé Vicente Linares Carreón fue designado árbitro por SAN GABÁN

el 21 de enero de 2020, y comunicó su aceptaclón el22 de enero de 2020.

El abogado Jaime Alejandro Heredia Tamayo fue designado árbitro por el

CONSORCIO el 8 de julio de 2020, y comunicó su aceptación el 13 de julio de
2020.

La abogada Roxana Jiménez Vargas-Machuca fue designada Presidenta del

Tribunal por el Consejo Superior de Arbitraje, comunicando su aceptación
mediante carta del 7 de enero de 2021.

IV. DERECHO APLICABLE

De acuerdo con lo señalado en el numeral 11 de la Resolución 1, la ley aplicable
al fondo de la controversia es la Constitución Política del Perú, la Ley de
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Contrataciones con el Estado 30225 modificada por el Decreto Legislativo 1341,

su Reglamento aprobado rnediante Decreto Supremo 350-2015-EF, modificado

mediante Decreto Supremo 056-20i 7-EF, supletoriamente las normas de derecho

público y de derecho privado que resulten aplicables.

SEDE DE ARBTTRAJE

Según lo dispuesto en el numeral 8 de la Resolución 1, se estableció como lugar

del arbitraje la ciudad de Puno y como sede del Tribunal Arbitral, las oficinas del

Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio y la Producción de Puno, ubicadas

en el Jirón Ayacucho 736 distrito, provincia y departamento de Puno. Sin perjuicio

del cumplimiento de las medidas sanitarias, las actuaciones arbitrales se llevarán

a cabo a través de medios electrónicos, y las audiencias se desarrollarán de

manera virtual.

VL RESUMENPROCEDIMENTAL

El 30 de diciemb're de 2019 SAN GABAN presentó su petición de arbitraje ante el

CENTRO, la cual fue respondida por el CONSORCIO el 13 de enero de 2020.

10. El 13 de febrero de 2020, el CONSORCIO presentó un escrito bajo la sumilla
"solicita Consolidación".

11 El 27 de febrero de 2020 SAN GABAN presentó un escrito bajo la sumilla
"Absuelve solicitud de consolidación".

12. Habiéndose suspendido el arbitraje mediante la Carta 008-2020-SA-CAP-CCPP

del 5 de marzo de 2020, esta se levantó desde el 4 de mayo de 2020, a través de

la Resolución del Consejo Superior de Arbitraje 011-Z)Z)-CSAICACCP del 30 de

abril de 2020, y el 10 de junio de 2020, mediante la Carta 010-2020-SA-CAP-CCPP

se dispuso la reanudación de las actuaciones arbitrales del presente caso.

13. Resuelto el incidente anterior, y habiéndose conformado el Tribunal Arbitral,

mediante la Resolución 1 del 19 defebrero de2021, el Tribunal Arbitral notificó a

las Partes el proyecto de reglas arbitrales y otorgó un plazo de cinco (5) días

hábiles a efectos de que manifiesten lo conveniente a su derecho.

Mediante la Resoiución 3 del 7 de setiembre de 2021, el Tribunal Arbitral declaro
procedente la solicitud de consolidación del expediente 0001-2020 al presente

expediente 0030-2019 formulada por el CONSORCIO mediante escrito del 13 de

febrero de 2020.

15 El 1 de octubre de 2021 el CONSORCIO presentó un escrito bajo la sumilla
"Reconsideración", la que fue trasladada a SAN GABAN mediante la Resolución 4

del 14 de octubre de 2021 por cinco (5) días hábiles.

16. El 28 de octubre de 2021 SAN GABAN presentó su escrito de demanda arbitral

V

8.

9
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José Vicente Linares Carreón

17. Mediante la Resolución 5 del 9 de noviembre de 2021, el Tribunal Arbitral otorgó
al CONSORCIO un plazo de veinte (20) días hábiles, a fin de que presente su

contestac¡ón a la demanda.

18. El 1 3 de diciembre de 2021, el CONSORCIO presentó su escrito de contestación a

la demanda y reconvención, corriéndose traslado a SAN GABÁN mediante la

Resolución 7 del 30 de diciembre de 202'1.

19. El 3 de enero de2022 SAN GABÁN presentó un escrito bajo la sumilla: "Emite

pronunciamiento y contesta reconvención".

20. Mediante la Resolución 8 del 25 de mayo de2022, el Tribunal Arbitral admitió a

trámite la contestación de demanda reconvencional presentada por SAN GABÁN.

21 Mediante la Resolución 9 del 26 de setiembre de 2022, el Tribunal Arbitral otorgo

a SAN GABÁN y el CONSORCIO el plazo de cinco (5) días hábiles, a fin de que

presenten sus propuestas de puntos controvertidos.

22. El 5 de octubre de 2022 ambas partes presentaron respectivamente sus

propuestas de puntos controvertidos.

23 Mediante la Resolución 10 del 21 de octubre de2022, el Tribunal Arbitral f'jó los

puntos controvertidos del presente proceso arbitral.

24. Mediante la Resolución 11 del 21 de noviembre de 2022, el Tribunal Arbitral

otorgó a ambas partes un plazo de diez ('10) días, a fin de que presenten sus

escritos de alegatos finales. Asimismo, convocó a las partes a una Audiencia de

Informes Orales para el día 14 de diciembre de 2022 a las 10:00 a.m.

25. El 6 de diciembre de 2022 SAN GABAN presentó su escrito de alegatos finales.

26. El 6 de diciembre de 2022 el CONSORCIO presentó su escrito de alegatos finales.

Luego de varias solicitudes de reprogramación generadas principalmente por los

incidentes sociales ocurridos en Puno, se suspendió la realización de la Audiencia,

hasta el 16 de mayo de 2023, en que se llevó a cabo de modo virtual la Audiencia

de Informes Orales vía plataforma de zoom.

28. El 30 de mayo de 2023 SAN GABAN y el CONSORCIO presentaron sus respectivos

escritos conteniendo sus conclusiones post audiencia.

29. Mediante la Resolución 13 del 12 de junio de 2023, el Tribunal Arbitral cerró

instrucción y fijó el plazo para emitir el Iaudo arbitral en treinta (30) días hábiles

computados desde el día siguiente de su notificación.

VII. DEMANDA PRESENTADA POR SAN GABAN

27
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30. El 28 de octubre de 2021, SAN GABÁN presentó su demanda contra el

CONSORCIO, formu lando las si g u ientes pretensiones:

Primera Pretensión Principal:

Que el Tribunal disponga el pago por concepto de lucro cesante la suma de S/

972,368.28 más los intereses que se generarán a futuro, en vista de que el exceso

de la indisponibilidad de la Central Hidroeléctrica SAN GABAN durante la

ejecución de los trabajos derivados del Contrato en parada de planta sería de 192

horas, lo cual es equ¡valente a 8 días calendario, exceso en 13 días calendarios de

indisponibilidad de la Central. El monto señalado es equivalente al monto que

SAN GABÁN no pudo ganar como consecuencia directa de la demora en que

incurrió el Consorcio.

Segunda Pretensión Principal:

Que el Tribunal condene CONSORCIO: ABB S.A. - ABB INC Sucursal del Perú al

pago de las costas y costos del presente proceso arbitral.

31. SAN GABÁN manifiesta lo siguiente:

El 27 de diciembre de 2017 se suscribió el contrato San Gabán S.A.040-2017
"Actualización del Scada del Sistema Eléctrico de San Gabán" entre San Gabán

S.A. y el Consorcio: ABB S.A. - ABB INC Sucursal del Perú", con un plazo de

ejecución de cuatrocientos veinte (420) días calendario, el cual fue ampliado

hasta el 30 de julio de 201 9 mediante las resoluciones de Gerencia General 01 5-

2019 y 088--2019, los mismos que contaban con la aprobación por parte de la
Supervisión HART-TPS.

El CONSORCIO solicitó a SAN GABÁN la parada total de planta con motivo de

la implementación física del nuevo SCADA de la CENTRAL y Subestaciones

asociadas, desde el 16 hasta el24 de abril de 2019.

El 7 de mayo de 2019|a CENTRAL reinició sus actividades de generación con el

ingreso del Grupo 1, acumulando el CONSORCIO un total de trece (13) días

calendario de retraso injustificado con respecto a la fecha programada, lo cual

ocasionó una pérdida económica a SAN GABÁN.

El CONSORCIO presentó una Declaración Jurada (adicional al formato del Anexo

4 y no prevista en los formatos de Anexo contenidos en las Bases Integradas de

la AS), titulada "Declaración Jurada de Indisponibilidad Total Menor a 192 horas

de la C.H San Gabán II" en la que ofreció que la indisponibilidad de la CENTRAL

durante la ejecución de los trabajos derivados del CONTRATO en parada de

planta sería de'192 horas, lo cual es equivalente a 8 días calendario.

Señala que el CONSORCIO se obligó a ejecutar el servicio objeto de esta

contratación en un plazo general de 420 días calendario y, en cuanto a la

actividad específica que requería la indisponibilidad de la CENTRAL, se obligó
formal y expresamente frente a SAN GABAN a que este sería ejecutado en un
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plazo de 8 días calendario, habiendo sido este aspecto, conforme a lo dispuesto

en las Bases Integradas, un elemento que tuvo incidenc¡a en la adjudicación de

la Buena Pro de la AS.

Asimismo, indica que el Consorcio ha efectuado un deficiente levantamiento de

información de campo durante la fase inicial del proyecto, así como en las

subsiguientes visitas de campo realizadas a las instalaciones de la CENTRAL y

Subestaciones asociadas al proyecto, lo cual trajo como consecuencia

inconsistencias durante la fase de instalación y pruebas de los tableros de

control, generando modificaciones y cambios de última hora.

Por otro lado, señala que otra razón de las demoras del CONSORCIO fueron las

demoras en la verificación y pruebas de los tableros de control, ya que el

personal que participó en las actividades de implementación de los

controladores y SCADA durante la parada de planta no correspondía al personal

especializado propuesto por el CONSORCIO en su oferta técnica.

Agrega que mediante las Cartas EGESG 180-2019-GG del 18 de marzo de 2019

y EGESG 2892019-GG del 2 de mayo de 2019, ambas emitidas por SAN GABAN

al CONSORCIO, se aprecia que se le informó que este venía incurriendo en

retrasos asociados al incumplimiento del plazo ofertado con relación a la parada

de la planta, lo cual venía generando un perjuicio económico a la Entidad.

Respecto a la identificación de los cables de borneras, SAN GABAN señala que

en comunicaciones anteriores se había hecho manifiesto y se acordó que dicha

responsabilidad corresponde al CONSORCIO, teniendo en cuenta las secciones

6.14.2y 6.7 de las Bases Integradas, mientras que en la sección 2.2. establece el

límite de responsabilidades y atribuye como responsable al contratista.

Con relación a que el CONSORCIO atribuye la responsabilidad en demorar paru

la liberación de tableros a SAN GABÁN dentro del cronograma del plan de

intervención de la CENTRAL, señala que asignó a esta actividad cero (0) horas,

lo cual es un desacierto teniendo en cuenta que los trabajos asociados a la

liberación de tableros hacían parte de la parada de la central y debían realizarse

una vez los grupos 1 y 2 estuvieran fuera de servicio.

Además, indica que el Supervisor identifica que, en general, el CONSORCIO

subestimó los trabajos de campo e hizo una inadecuada planeación de estos

trabajos con las tareas que les competían directamente y de las tareas de apoyo
que requería del personal de SAN GABÁN.

Finalmente, sostiene que la demora en la ejecución del servicio ha generado un

grave perjuicio a SAN GABÁN por la indisponibilidad de la CENTRAL y, por ende,

se ha dejado de generar energía eléctrica por un tiempo mayor al programado,

ocasionando este hecho que se deje de percibir ingresos por concepto de la

venta de energía eléctrica y el cumplimiento de nuestras obligaciones

contractuales con nuestros clientes, con la consecuencia que hemos tenido que
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resarcir esos incumplimientos, comprando energía o pagando una penalidad a

favor de sus cl¡entes.

Respecto a los costos del arbitraje, manifiesta que, en cumpl¡miento del

REGLAMENTO, presentó la pretensión de que sea el CONSORCIO quien asuma

todos los costos arbitrales.

VNL CONTESTACION DE DEMANDA PRESENTADA POR EL CONSORCIO

32. El 13 de diciembre de 2021 el CONSORCIO presentó su contestación a la

demanda, manifestando lo siguiente:

Indica que, a partir de la revisión del CONTRATO, las partes no pactaron un

esquema de daño ulterior para el supuesto en que las penalidades excediesen

el valor resultante de una penalidad por mora, luego de aplicar la fórmula
indicada en la cláusula decimotercera.

Asimismo, señala que el 9 de mayo de 2019 el CONSORCIO remitió a SAN

GABÁN la Carta PA7038-CABB-EGESG-09943, en la cual dejó expresa constancia

de que el exceso de indisponibilidad de la CENTRAL se debió exclusivamente al

incumplimiento de obligaciones por parte de SAN GABÁN.

Entre esos incumplimientos se encuentra cuestiones como: el CONSORCIO no
pudo ingresar a las instalaciones de la CENTRAL a realizar los trabajos el 16 de

abril de 2019 debido a la presencia de tensión en tableros;SAN GABAN tenía la

obligación de definir el cableado y los límites de borneras de la CENTRAL pero

no lo hizo; SAN GABAN modificó la información que entregó inicialmente,
debido a que los planos, software e información técnica proporcionada por ellos

no correspondía a lo existente; la lógica de control (software) entregada por SAN

GABÁN que el CONSORCIO implementó en el sistema SCADA y los

controladores nuevos, no reflejaba el programa que estuvo operando en el

SCADA antiguo, así como tampoco la tabla de transferencia modbus entre el

SCADA antiguo y el regulador de velocidad, por lo que ello generó el retraso del

inicio de la entrada en operación de los grupos generadores 1 y 2; SAN GABÁN

entregó información errada respecto de la fibra óptica utilizada por la CENTRAL

a fin de que el CONSORCIO;y SAN GABÁN proporcionó solo cuatro (4) técnicos
para asistir al CONSORCIO durante la parada de la CENTRAL, y éstos

desconocían los procesos de la CENTRAL.

Por otro lado, manifiesta que incluso si SAN GABÁN hubiera acreditado
encontrarse en posibilidad de operar la CENTRAL durante los trece (13) días

adicionales de paralización, no existe certeza respecto a que efectivamente
operaría durante estos días y, menos aún, de que pudiera generar toda la

electricidad reclamada (35,607.40 MW) y venderla al precio reclamado (S/ 27 .31).

Este planteamiento de SAN GABÁN es especulativo.
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Agrega que SAN GABÁN ha obviado descontar de su petltorio el monto
correspondiente a la penalidad aplicada y cobrada al CONSORCIO, como

también SAN GABAN solicita que el CONSORCIO pague no solo sus supuestas

ganancias, sino la totalidad de sus supuestos ingresos, sin detraer los costos

necesarios para generarlos.

Finalmente indica que, en el "lnforme 45-2019 respuesta Asesoría Legal por
daño emergente SCADA" presentado por SAN GABÁN, la CENTRAL estuvo en

mantenimiento durante todo el periodo de paralización, incluyendo la extensión
de 13 días.

33. Asimismo, en el mismo escrito de contestación de demanda el CONSORCIO

presentó su reconvención formulando las siguientes pretensiones:

Primera Pretensión Principa!:

Que el Tribunal Arbitral declare que el Consorcio tiene derecho a una

ampliación de plazo de ciento y treinta y cinco (135) días calendario,

conforme fue solicitado a EGESG mediante Carta PA7038-CABBEGESG-

1 1 3 de fecha 1 1 de setiembre de 201962 y rechazado por Resolución de

Gerencia General GG-158-2019 de fecha 25 de setiembre de 201963 (en

adelante, Ia "PRIMERA AMPUACIÓru").

Segunda Pretensión Principal:

Que el Tribunal declare que el Consorcio tiene derecho a una ampliación
de ciento y cuatro (104) días calendario, conforme fue solicitado por
Carta PA7038-CABB-EGESG-114 de fecha 11 de setiembre de 201964 y

rechazado por Resolución de Gerencia General GG 159-2019 de fecha 25

de setiembre de 201965 (en adelante, la "SEGUNDA AMPLIACIÓru1.

Tercera Pretensión Principal:

Que el Tribunal ordene a EGESG el pago de gastos generales derivados
de la extensión de plazo,los cuales ascienden a US$ 178,995.79 (ciento

setenta y ocho mil novecientos noventa y cinco y 79/100 dólares de los

Estados Unidos de América).

Cuarta Pretensión Principal:

Que el Tribunal Arbitral declare inválidas y/o ineficaces las penalidades
por mora impuestas al Consorcio mediante Informe 014-2019-SGGEIGP

de fecha 28 de diciembre de 2019, cuyo importe total asciende a US$

235,410.00 (doscientos treinta y cinco mil cuatrocientos diez y 00/100
dólares de los Estados Unidos de América), ordenándose a EGESG la

devolución de dicho importe, más los intereses legales devengados y por

devengarse hasta la fecha efectiva de pago.

Quinta Pretensión Principal:

Que se condene a EGESG al pago de la totalidad de costos y gastos de

defensa incurridos en el presente arbitraje.
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34. El CONSORCIO manifiesta lo siguiente

Primera pretensión reconvencional

Indica que, a través del Transmittal ABB-EGESG-040-TRM-063, enviado por

control documentario el 15 de enero de 2019, el CONSORCIO remitió a SAN

GABÁN la primera versión de la tabla de intercambio de la central para su

aprobación y posterior envío al COES. Esta tabla fue elaborada conforme a las

variables que previamente habían sido suministradas por SAN GABÁN.

Luego de dos meses sin respuesta, mediante correo electrónico del 15 de marzo

de 2019, SAN GABÁN informó al CONSORCIO que la tabla de intercambio
remitida precisaba de ciertas aclaraciones en torno a magnitudes, precisiones

de nomenclatura, entre otros.

El CONSORCIO dio respuesta al correo anterior, para lo cual cursó a EGESG,

primero, la Carta PA7038-CABB-EGESG-086 del 20 de marzo de 2019, donde
dejó expresa constancia del atraso de cincuenta (50) días provocado por la

demora en la respuesta de SAN GABÁN, y mediante Transmittal ABB-EGESG-

040-TRM-075 del 21 de maruo de 2019, el CONSORCIO envió a SAN CRAÁ[{ la

actualización de la tabla de intercambio, según los ajustes indicados
tardíamente por SAN GABÁN, incorporando también las aclaraciones

solicitadas.

Luego de ello, el 23 de abril de 2019 SAN GABÁN solicitó la implementación de
nuevas variables, en adición a las 154 ya contenidas en la tabla de intercambio
del 21 de marzo de 2019, ello perjudicó gravemente el avance del Proyecto.

El CONSORCIO señala que luego de la aprobación de la tabla de intercambio
por parte de SAN GABÁN, empezaron las coordinaciones entre este último y el

COES para la realización de las pruebas de las señales ICCP que permitirían

blecer la conectividad

ello fue que el COES programó la prueba de señales ICCP del 15 al 18 de
julio de 2019; sin embargo, más adelante postergó las pruebas, primero para el

22 dejulio de 2019 y, finalmente, para el 4 de setiembre de 2019, oportunidad
en la cual recién pudieron ser realizadas exitosamente.

Segunda pretensión reconvencional

Para la implementación del sistema SHERPA en la CENTRAL, la empresa minera,

MINSUR S.A., adquirió una RTU con el propósito de reportar las señales de la
Subestación San Rafael, de propiedad de dicha empresa.

Alega que, conforme a las Bases, era MINSUR quien tenía la obligación de
transferir al CONSORCIO, a través de SAN GABÁN (con quien mantenía una

relación contractual), todas las variables del RTU San Rafael para que pueda
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elaborar la tabla de intercambio respectiva que permitiese la realización de las

pruebas con el COES y establecer la conexión.

Indica que n¡ MINSUR ni SAN GABÁN cumpl¡eron con proveer las variables y/o
los equipos de conexión/control al CONSORCIO, lo cual generó un grave retraso
que mot¡va la segunda ampliación, originada en eventos no imputables al

CONSORCIO.

Asimismo, señala que, pese a haber indicado en febrero de 2018 que no era
necesaria la conexión, SAN GABÁN informó luego de diez (10) meses que sí

correspondía ejecutar la conexión de la RTU San Rafael.

Luego de ello, el CONSORCIO absolvió la observación de SAN GABAN sobre la

falta de las señales del RTU San Rafael, precisando que la tabla de intercambio
incluía únicamente la información recibida por SAN GABÁN en respuesta a sus
requerimientos de información. De ello, se entiende que, al no haber recibido
información respecto a las variables del RTU San Rafael, entonces no era posible
completar la tabla de intercambio con dichas variables.

Por otro lado, expresa, mediante correo del 4 de julio de 2019 SAN GABÁN
ofreció un equipo retirado para que el mismo CONSORCIO extraiga las variables
(que debían haber sido entregadas por MINSUR). Es decir, SAN GABÁN añadió
una tarea más fuera del alcance del CONSORCIO a efecto de que la empresa
obtenga por su propia cuenta las variables. Esto ocurrió a menos de un (1) mes
del vencimiento del plazo contractual (ampliado hasta el 30 de julio de 2019).

Como consecuencia de ello, el Consorcio determinó que existía un software
denominado "EKIP" que podía comunicarse con el referido equipo, extraer la
data y procesarla para poder trabajar en la tabla de intercambio. Siendo ello así,

tomando medidas extraordinarias y bajo la premisa de que, conforme a la buena
fe en la ejecución del CONTRATO, SAN GABÁN reconocería estos gastos
adicionales, no presupuestados e imprevisibles en la fecha de firma del
CONTRATO, el CONSORCIO procedió a realizar la compra del software EKIP.

Por ende, al encontrarse frente a un evidente evento no imputable, el
CONSORCIO solicitó una ampliación de plazo de ciento y cuatro (104) días
calendario, de conformidad con la ley aplicable.

Tercera pretensión reconvenciona l:

A partir de la ampliación de plazo que corresponde otorgar al CONSORCIO,
solicita que el Tribunal ordene a SAN GABÁN pagar la suma de US$ l7},gg5.lg
por concepto de gastos generales acreditados por el tiempo transcurrido en
exceso hasta la fecha de culminación del CONTRATO.

Cuarta pretensión reconvencional
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- Señala que ha demostrado que la verdadera razón del retraso producido
durante la parada de planta responde a causas exclusivamente atribuibles a SAN

GABÁN, mot¡vo por el cual no cabe aplicar penalidad alguna al CONSORCIO por
los días de retraso en la parada de planta.

Por otro lado, destaca que la cláusula decimotercera del CONTRATO establece

que las penalidades por mora se producen cuando "el contratista incurre en
retraso injustificado de las prestaciones objeto del Contrato". En el presente

caso, el retraso del CONSORCIO no fue producto de una demora injustificada o

de un incumplimiento de sus obligaciones contractuales, ni de una falta de
planificación. Por el contrario, manifiesta que se trata de razones exclusivamente
atribuibles a SAN GABÁN y que, por tanto, deben ser asumidas por dicha

empresa.

Quinta pretensión reconvencional:

Al encontrarse demostrado que las pretensiones de SAN GABÁN son infundadas
y, por el contrario, la reconvención del CONSORCIO debe ser amparada,

corresponderá que SAN GABÁN asuma el pago íntegro de los costos arbitrales.

il. ABSOLUCIÓTI E LA CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y RECONVENCTÓN

PRESENTADA POR SAN GABÁN

35. El 3 de enero de 2022 SAN GABÁN presentó su escrito de absolución a la

contestación de demanda y reconvención, manifestando lo siguiente:

SAN GABÁN precisa que inicialmente contempló 540 días calendario para la
ejecución del servicio, tomando en cuenta y algunos inconvenientes que

podrían efectuarse dentro de la ejecución del servicio, sin embargo, el

CONSORCIO a fin de adjudicarse con la buena pro del proceso oferló 420

días calendario, sin prever la posibilidad de presentarse percances, situación
que acreditaría la responsabilidad y falta de diligencia del CONSORCIO, que

ahora pretendería atribuirle a SAN GABÁN.

Asimismo, SAN GABÁN alega que la atribución de responsabilidad por parte

del CONSORCIO evidenciaría la falta de diligencia del mismo en la

organización del proyecto y la improvisación con la que se trabajó, lo que
motivó los retrasos y paralizaciones en la ejecución del servicio, situación que

ocasionó grave perjuicio a SAN GABÁN no solo de índole técnico sino

oneroso.

A la primera pretensión reconvencional del CONSORCIO:

De acuerdo con el Informe 019-201 9-MEL/JM/ del 23 de setiembre de 2019,

el CONSORCIO inició de forma tardía la implementación de los servidores

ICCP para el envío de información en tiempo real al COES, ya hasta dicha fecha

el CONSORCIO aún no disponía de las variables tipo en los controladores.
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Por otro lado, señala que el supervisor de mantenimiento electrónico
manifestó que la modificación de códigos en el software ICCP SISCO no

demoraba más de diez minutos por cada TAG, motivo por el cual resultaba

sorprendente solicitar una ampliación que no correspondía al haber
modificado el COES la tabla ICCP en solo 2 oportunidades.

A la segunda pretensión reconvencional del CONSORCIO:

De acuerdo al informe 018-2019-MEL/JM/ del 14 de setiembre de 2019, el

CONSORCIO inició de forma tardía la procura de información para RTU de

MINSUR, que para el presente caso fue en setiembre de 2019.

El CONSORCIO recién el 16 de julio de 2019 instaló la licencia para la

utilización del protocolo 101, protocolo necesario para elenlace de las señales

RTU MINSUR a la Plataforma del nuevo SCADA del CONSORCIO. Esta

instalación debió ejecutarse y configurarse antes de la parada de planta.

Por otro lado, señala que la solicitud de ampliación de plazo fue presentada
fuera del plazo otorgado una vezfinalizado el hecho generador de retraso, ya

que habiéndose concluido el supuesto hecho generador de retraso el día 13

de agosto de 2019 con la entrega de la información adicional solicitada, el

CONSORCIO presentó su solicitud de ampliación de plazo el 12 de septiembre
de 201 9.

A la tercera pretensión reconvencional del CONSORCIO

Sobre la solicitud de pago de mayores gastos generales en la presente

reconvención, al haberse denegado las 2 ampliaciones de plazo solicitadas
por el consorcio ABB, no correspondería efectuar ningún pago adicional.

A la cuarta pretensión reconvencional del CONSORCIO:

Para el caso de la ejecución de actividades con parada de planta
(lndisponibilidad total de la CENTRAL) se tenía un plazo de 8 días calendario;

sin embargo, el ejecutado por el CONSORCIO fue de 21 días, acumulando un
retraso de 13 días calendario por estas actividades.

Asimismo, el plazo contractual del proyecto -incluidas las dos (2) ampliaciones
de plazo otorgadas por San Gabán S.A. durante la fase de ejecución del
proyecto- fue de 580 días calendario, el mismo que culminó el 30 de julio de

2019. Sin embargo, el acto de Recepción Provisional del proyecto se dio el 12

de diciembre de 2019, acumulando el CONSORCIO un retraso de 135 días

calendario.

Es así como, sumando las penalidades por retraso en la parada de planta
($106,023.19 dólares americanos) y por retraso en la entrega del proyecto
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($219,175.20 dolares americanos) da como resultado $325,198.39 dólares

amerlcanos ($106,023.19 + $21 9,175.20).

Por ende, concluye, teniendo en cuenta que el monto total de la penalidad

por mora sobrepasa el 10o/o del monto contractual, corresponde aplicar una

penalidad de $235,410.00 dólares americanos, monto que es igual al 10o/o del

monto contractual.

A la quinta pretensión reconvencional del CONSORCIO

El presente arbitraje fue ocasionado por el incumplimiento contractual sin

motivación y justificación legal por parte del CONSORCIO, por tanto, no

corresponde que SAN GABÁN asuma el pago de las costas y costos del

proceso arbitral, que comprende los honorarios de los miembros del Tribunal

Arbitral, gastos administrativos del CENTRO, y los gastos incurridos por el

CONSORCIO en su defensa, cuando es entera responsabilidad de este el haber

ocasionado todas las controversias suscitadas.

X. ALEGATOS

36. El 6 de diciembre de 2022 SAN GABÁN presentó su escrito de alegatos.

37. El 6 de diciembre de 2022 el CONSORCIO presentó su escrito de alegatos.

X[ AUDIENCIA DE INFORMES ORALES

El 16 de mayo de2023 se llevó a cabo la audiencia de informes orales mediante

la plataforma de zoom, con la asistencia de ambas Partes.

CONCLUSION ES POST AUDIENCI,A

El 30 de mayo de 2023 SAN GABÁN presentó su escrito de conclusiones.

Xffi. PLAZO PARA LAUDAR

41 Mediante la Resolución 13 del 12 de junio de 2023, el Tribunal Arbitral cerro
instrucción y fijó el plazo para emitir el laudo arbitral en treinta (30) días hábiles

computados desde el día siguiente de su notificación.
Mediante la Resolución 14 del 20 de julio de 2023, el Tribunal Arbitral amplió el

plazo para emitir el laudo arbitral en quince (15) días hábiles computados desde

el día siguiente de su notificación

42

Xry. CUESTIONES MATER¡A DE PRONUNCIAMTENTO DEL TRIBUNAT

38.

xil.

39.

El 30 de mayo de 2023 el CONSORCIO presentó su escrito de conclusiones.
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43. Mediante la Resolución 10del 21 de octubre de2022, el Tribunal Arbitral fijó las

cuestiones materia de pronunciamiento del presente proceso arbitral a conforme

lo siguiente:

PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO:

Determinar si corresponde o no el pago por concepto de indemnización de

daños y perjuicios (lucro cesante) como consecuencia directa de la demora

en la que incurrió el consorcio por la indisponibilidad de la Central

Hidroeléctrica San Gaban II, por el periodo de 13 días calendarios, la suma

de S/ 972, 368. 28 más los intereses generados hasta la fecha de pago,

monto que SAN GABÁN S.A. dejó de percibir por el retraso ocasionado por

el Consorcio.

SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO:

Determinar si corresponde o no que el Tribunal disponga dejar sin efecto la
Resolución de Gerencia General GG-1 58-2019 de fecha 25 de setiembre de

2019, que declara improcedente la ampliación de plazo solicitada por el

Consorcio.

TERCER PUNTO CONTROVERTIDO:

Determinar si corresponde o no que el Tribunal disponga dejar sin efecto la

Resolución de Gerencia General GG-159-2019 de fecha 25 de setiembre de

2019, que declara improcedente la ampliación de plazo solicitada por el

Consorcio.

CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO:

Determinar si corresponde o no que el Tribunal ordene a SAN GABÁN S.A.

el pago de gastos generales derivados de la ampliación de plazo por la

suma de US$ 178,995.79.

OUINTO PUNTO CONTROVERTIDO:

rminar si corresponde o no que el Tribunal declare inválida y/o
ineficaces las penalidades por mora impuesta al Consorcio por el importe
total ascendente a US$ 235,410.00 y si corresponde o no ordenar a SAN

GABÁN S.A. devolver dicho monto, más los intereses legales devengados y

por devengarse hasta la fecha efectiva del pago.

SEXTO PUNTO CONTROVERTIDO:

Determinar si corresponde o no condenar a las Partes al pago de las costas

y costos del presente proceso arbitral.

PUNTOS CONTROVERTIDOS DE LA DEMANDA RECONVENCIONAL

PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO:

Determinar si corresponde o no que el Tribunal declare que el Consorcio
tiene derecho a una ampliación de plazo de ciento treinta y cinco (135) días

calendario, conforme fue solicitado al EGESG mediante carta PA7038-CABB-
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EGESG-113 de fecha 11 de setiernbre de 2019 y rechazado por Resolución

de Gerencia General GG-158-2019 de fecha 25 de setiembre de 2019.

SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO:

Determinar si corresponde o no que el Tribunal declare que el Consorcio

tiene derecho a una ampliación de plazo de ciento cuatro ('104) días

calendario, conforme fue solicitado al EGESG mediante carta PA7038-CABB-

EGESG-113 de fecha 11 de setiembre de 2019 y rechazado por Resolución

de Gerencia General GG-159-2019 de fecha 25 de setiembre de 2019.

TERCERO PUNTO CONTROVERTIDO:

Determinar si corresponde o no que el Tribunal ordene a EGESG el pago de

gastos generales derivados de la extensión de plazo por la suma de US$

178,995.79.

CUARTO PU NTO CONTROVERTIDO:

Determinar si corresponde o no que el Tribunal declare inválidas y/o
ineficaces las penalidades por mora impuesta al Consorcio mediante

Informe 014-2019-SGGEIGP de fecha 28 de diciembre de 2019, cuyo

importe total asciende a US$ 235,410.00, ordenándose a EGESG la

devolución de dicho importe, más los intereses legales devengados y por

devengarse hasta la fecha efectiva del pago.

XV. DECLARACTóT{ OCI TR¡BUNAL ARBITRAL SOBRE Et PROCESO ARBITRAL

44. Como acto previo al análisis de los puntos controvertidos establecidos en el

presente arbitraje (que reproducen las pretensiones de la demanda), en función a
la valoración de los medios probatorios admitidos y actuados por las partes, el

Tribunal Arbitral declara que ha sido designado de conformidad a Ley, que se ha

otorgado a las partes plena oportunidad para ofrecer y actuar todos los medios
probatorios ofrecidos oportunamente, que las actuaciones se han desarrollado

ndo el debido proceso y las garantías de audiencia bilateral, contradicción
y trato igualitario a las partes.

Asimismo, declara que ha verificado que las partes han ejercido su facultad para

exponer sus conclusiones y alegatos orales en audiencia y que han presentado

sus alegatos escritos.

45. De otro lado, el Tribunal Arbitral deja constancia que en el estudio, análisis y

deliberación del presente arbitraje se han tenido en cuenta todos los argumentos
y las alegaciones efectuadas por las partes, asícomo todos los medios probatorios

aportados, haciendo un análisis y una valoración en conjunto de los mismos,

utilizando la apreciación razonada, de manera que la no referencia a un

argumento o a una prueba no supone que no hayan sido tomadas en cuenta para

su decisión.
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46. Finalmente, ei Tribunal Arbitral declara que procede a laudar dentro del plazo en

el REGLAMENTO del CENTRO.

XVI. ANÁUSIS DEL ÁRBITRO

soBRE rA TNDEMNTZACTÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS ' r, 
li

PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO DERIVADO DE tA PRIMERA PRETENSION

PRINCIPAL

Determinar si corresponde o no el pago por concepto de indemnización de

daños y perjuicios (lucro cesante) como consecuencia directa de la demora
en que incurrió el Consorcio por la indisponibilidad de la Central

Hidroeléctrica San Gabán II, por el periodo de 13 días calendarios, la suma

deS/ 972,368.28 más los intereses generados hasta la fecha de pago, monto
que SAN GABÁN S.A. dejó de percibir por el retraso ocasionado por el

Consorcio.

47. Mediante el primer punto controvertido (primera pretenslón principal), SAN

GABÁN solicita al Tribunal que determine si corresponde el pago de
indemnización de daños y perjuicios (lucro cesante) por (exceso de !a

indisponibilidad de la Central Hidroe!éctrica SAN GABAN) como
consecuencia directa de la demora en que incurrió el CONSORCIO, ascendente a

S/972,368.28 más los intereses generados hasta la fecha de pago.

48. Para ello, se tiene presente los siguientes hechos:

El27 de diciembre de 2017 las Partes suscribieron el CONTRATO con un plazo

de ejecucion de cuatrocientos veinte (420) días calendario, el cual fue
ampliado hasta el 30 de julio de 2019 mediante las resoluciones de Gerencia

General 015-20'19 y 088-2019, los mismos que contaban con la aprobación
por parte de la Supervisión HART-TPS.

En el CONTRATO las partes acordaron que la indisponibilidad o parada de la
CENTRAL sería de ocho (8) días calendario. No obstante, ambas Partes han

reconocido que hubo un retraso de 13 días calendario, lo cual no estaba

previsto.

Tanto el CONSORCIO como SAN GABAN han alegado que ese atraso se

generó por causas imputables a su respectiva contraparte.

49. Entonces, respecto del presente punto controvertido, la controversia entre las

partes radica en si el retraso de trece (13) días calendario (plazo que significó la

parada de la CENTRAL) fue o no responsabilidad del CONSORCIO.

50. En aterrción a lo anterior, para determinar si corresponde o no el pago por

concepto de indemnización de daños y perjuicios por parte del CONSORCIO a
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favor de SAN GABAN, el Tribunal Arbitral analizará aspectos que han sido
discutidos por ambas Partes.

51 Para analizar si corresponde o no el pago por concepto de indemnización de
daños y peiuicios por parte del CONSORCIO, es necesario que se verifique la

normativa aplicable al caso y si lo alegado por SAN GABÁN es procedente para

sol icita r u na i ndemnización.

52. Conforme a las Bases del CONTRATO, la normativa aplicable es la Ley de
Contrataciones del Estado (Ley 30225) y su Reglamento (Decreto Supremo 350-

2015-EF). Asimismo, de acuerdo a la cláusula decimosexta del CONTRATO, son

aplicables las directivas emitidas por el OSCE, y demás normativa especial que
resulten aplicables, así como las disposiciones pertinentes del Código Civil
(cuando corresponda y de forma supletoria).

LA LCE RESPECTO A LAS INDEMNIZACIONES

53 El artículo 36 LCE establece lo siguiente respecto de la responsabilidad civil
(indemnización de daños y perjuicios):

'Artículo 36. Resolución de los contratos
(...)

36.2 Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a
alguna de las partes, se debe resarcir los daños y perjuicios
ocasionados. No corresponde el pago de daños y perjuicios en los
casos de corrupción de funcionarios o seruidores propiciada por
parte del contratista, de conformidad a lo establecido en el artículo
/ I de la presente Ley."
(énfasis agregado)

54. Se observa que la LCE establece la obligación de resarcir los daños y perjuicios en

caso de resolución por incumplimiento de alguna de las partes (resolución por
causas imputables).

55 a bien, debe destacarse que, no obstante que la norma estableció un

supuesto particular (resolución del contrato) para solicitar el resarcimiento de
daños y perjuicios, esta no establece la prohibición o limitación respecto de la

posibilidad de solicitar una indemnización por mayores daños y perjuicios en

otros casos de incumplimiento contractual, respecto de los cuales la norma no
haya establecido algún procedimiento o mecanismo a seguir. Ello conforme a la
norma contenida en el acápite a) inciso 24 del artículo 2 de la Constitución que
prevé que "Nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda ni impedido de
hacer lo que ella no prohibe"; por consiguiente, si no existe norma que impida
cobrar mayores daños, como acontece en el caso de autos, nada obsta para que
ello sea procedente.
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56. Así, se observa que la LCE y su Reglamento ¡ncluyen y regulan una ser¡e de

mecan¡smos respecto de incumplimientos: en el caso de incumplimientos del

contratista, existen las penalidades para supuestos taxativos de incumplimiento;
y, en el caso de incumplimientos del deber de colaboración de la Entidad

(obligaciones sin prestación), existen mecanismos al alcance del contratista, como

son las solicitudes de ampliación de plazo, pago de mayores gastos generales,

entre otros.

57. En consecuencia, ante la interrogante de si en un contrato bajo la normativa de la

Ley de Contrataciones del Estado puede solicitarse una indemnización de
mayores daños y perjuicios única y exclusivamente en caso de resolución por
incumplimiento, este árbitro considera que no porque deberá apreciarse el caso

concreto y, de verificarse que el supuesto no contenía un mecanismo concreto,

entonces cabría solicitar la indemnización, probándose todos los elementos de la
responsabilidad civil por incumplimiento contractual.

58. El CONTRATO no fue resuelto por ninguna de las Partes. Ello fue reiterado por las

partes en la Audiencia de llustración: el representante de SAN GABÁN indicó que,

aunque el plazo de ejecución del CONTRATO estaba previsto para el 30 de julio
de 2019, la recepción se produjo el 12 de diciembre de 2019; por su parte, el

representante del CONSORCIO indicó que la ejecución del CONTRATO se realizó

de forma satisfactoria, salvo el hecho del retraso de trece (13) días.

59. Aparece del expediente arbitral que el Consorcio ABB S.A. - ABB INC Sucursal
del Perú solicitó a San Gabán S.A. la parada total de planta con motivo de la
implementación física del nuevo SCADA de la C.H. San Gabán ll y
Subestaciones asociadas, desde el 16 hasta el 24 de abril del 2019, por un
periodo de I días calendario.

ABB
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60. Con carta EGESG N"289-2019-GG del 2 de mayo de 2019, emitida por SAN
GABAN al Consorcio, se aprecia que se le informó que este venía incurriendo en
retrasos asociados al incumplimiento del plazo ofertado con relación a la parada
de la planta, lo cualvenía generando un perjuicio económico a la Entidad.
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61. Mediante lnforme N'006-2019-MEL/JM/GP de fecha 16 de mayo de 2019 la
Supervisión de Mantenimiento Electrónico de San Gabán lnforma de principales
ocurrencias e hitos durante la supervísión de trabajos en C.M., de la
implementación del SCADA ABB, de parte de San Gabán. Concluyendo que:

Se aprecian deficiencias en la ingeniería Efectuada por ABB en cuanto no se
contempló las borneras para la alimentación de los circuitos de salida, los cuales
tenían como borneras originales:

a. Bornera 1158N
b. Bornera 926BN
c. Bornera Cl+
Se evidencia que efectivamente EL CONSORCIO no concluyó en el plazo
señalado por é1, la puesta en operación del SCADA.

iffi*ffiffiá#§n'*'
Rao: §OY AúIoft ffiL DOClllEt{IO

EMPRESA DE GENERACIoII ELECTRICA sAN GlimTfi$ffifs:"f

It{FORltE ilo 006-20 I g.titEUJfit/GP

&e*

0estirEtario

üig'r'ado.

ASUNIO

Fechá

suPERVr$ü,t
PROCESO DE

lng. P€rry l,tandlsgo ]dodim.
J€le do ttlartofl imisnto.

lng. Carlos A- Zogw8 Orliz.
Sup€wisor do Miltslim¡enb Elsctérl¡cro.

AL

Ctrdr, 16 de mayo dsl 2019.

¡,{ódisr¡to d prosente t€ngo a b¡en pressnlarle d inlofins de pIirrcD¿¡es oclfr€aoas e hitos

úrrarse la supervrsión ds $abáps sn C.M., de la implerEnlación dd SCADA ABB, &
p¿fte do sel G¿bán.

l. PRIiICIPALESOcuRREtlclA§EHITO§OELPROYECTOEllC.ll.

OE T&AI'ITENIÍT''IENTO ELECTRÓNICO

ncru¡Lzecó¡r sc¡o¡ rx c u

n-

&§* emrnese oE GENERActoN ELEcrRtcA sAN GAaAN s.a.
2 La rry@dr & A8B bl11ro @otdwló las s&l€s @ $ .@tm bda la lógico

cable€da, é6tc sr'lúlos tuvierd W s cúcados €m plffilo fusfu los qitrdos
dl9llal6 &l PLC ABE}, de la miña lomo m so cdtrlpló m b ing6nsi,o botffis
& ñorú y s&lizooón tu tdl6G SPR. botor€s & lmr& bctl mn$l Fm d
rauero 2oLKA, m s ddnpló mód& ModtlG Ho b§ Hsas & lbgMs ñ
bsra dá 3&120. 16 boc{ra d€ u}daG GTA f@ codada dtroffi€ al
@okol6dü, óvrffi la lógÉa coDlado

3 La irybrla & ffi rc cdtró e¡.de& @€do do las stubs # @didá
& tgc# y @rote ra bs slH&r€s 1 y 2, resto W 16 cabbs d6
@rt€ stfu conffi d€ acu6r& a plñ a1 los ontras dÉ b6iü. y 6 de
tssh * bs & @ri€nte, y confrrme st6 $lián d€a RTU Shpa rotra&. rc
fwor r6u$s 99a AAA y findrenle ftEro c66tados al veio. |)€ a we
odabai 6n plre.

4 L6 plazos fu6qr excedibs. a qñff d ú€a & manteorlrMb Ek$ónico N
um sub €fud & la @nuffi d6 ú&§ q€ inplr@b, €l r6n¡9leo ft ¡odo
el 99gm dB @üd & tá C.H Sán GeMn ll, Wsto *F cffi s ev¡fu,rsa eo al
passd€ tñffi. 16 ffirgruaofi & 6t**ós auxilitr€5 y & h hdM t lú€
elduada al octarc dio y ert €l cos dd grup2 tab§o 02GTA d dao sc€awi y s
su,ffi6 que o Ddr üe es d¡s r€qéñ odis á16htr$ 16 vol€6 & trlj*s

62. El 7 de mayo del2019la CH San Gabán ll reinició sus actividades de generación
con el ingreso del Grupo 1, acumulando el Consorcio: ABB S.A. - ABB INC
Sucursal del Perú un total de trece (13) días calendario de retraso injustificado
con respecto a la fecha programada, retraso que es reconocido por el contratista
lo cual ocasionó una pérdida económica a San Gabán S.A.. Este retraso también
es probado con el lnforme de la Supervisión HART del mes de junio de 2019,
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que corre como anexo 1-E de la demanda de indemnización presentada por san
Gabán que en su pág¡na 12 concluye la existencia de incumplimientos por parte
del CONSORCIO y que por ello no cumplieron lo pactado en los 8 días

ramados

[;;;dt,*]l
4 TONCTGIÓN

€ek y ¡r tus¡6hü.
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ú) ¡raiie &
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a hs rú ¡r*rrtd .+* *
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La supervisión ha sido contratada por San Gabán (Contrato San Gabán N" 005-
2018) con el objeto de que esta empresa supervisora especializada verifique el
fiel cumplimiento de la ejecución contractualdel CONSORCIO.

63. Así, se tiene que, respecto del retraso de trece (13) días calendario y los ciento
treinta y cinco (135) días calendario, del expediente arbitral se observa que SAN

GABÁN aplicó la penalidad a causa del retraso de la ejecución contractual, como
verifica del siguiente medio probatorio documental:
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64. Se observa que el CONSORCIO emitió una nota de débito electrónica a favor de
SAN GABÁN, de la que se desprende -en la descripción del documento- la

referencia a las penalidades interpuestas por SAN GABÁN, con un monto total
eq u ivalente a $249,865.66 dóla res a merica nos.

65. Respecto de las penalidades aplicadas por SAN GABÁN, en el Inform e014-2019-
SGGE-GP del 28 de diciembre de 2019, se advierte la fórmula de aplicación de

penalidades y las razones por las cuales se aplicaron las penalidades al

CONSORCIO:

3, CALCULO DE LAPENALIOAD POR MORA

3.r.

De aMdo a la Clámle Déc¡m TerGra: Pmlidads dsl Conl6to San Gabán N'
04G2017 "Actualiación del SCAOA del Sisiemá Eléctrio de San Gabán' el cálcúlo
d6 la p€nal¡dad cstá dado por:

hnffi M = O l0 X hnb / (F I Plaa an db§
Dú&:
F- O.É W ql.N ñ!@s , @ta 160) dlrs o;

F. o.4) patu ptaeé @3 o tguab§ a a9ñb {g) dbs.

Tú ,l ñb ffi d p!ú r Elbü. sÍxh cmsp@&, d ñhb ó fun q6 &bió aj@ü@-
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66. Entonces, a pesar que SAN GABAN aplicó al CONSORCIO la penalidad de

acuerdo al CONTRATO por el retraso de los trece (13) días calendario de parada

de la CENTRAL, los ciento treinta y cinco (135) días calendario de retraso en la
entrega de proyectos, y las otras penalidades, ¿corresponde el derecho de SAN

GABAN de reclamar una indemnización?
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67 . Al respecto se t¡ene la Opinión 031 -2019/DTN del OSCE:

"Adicionalmente, cabe prec¡sar gue la finalidad de establecer
dichas penalidades en el contrato es desincentivar el
incumplimiento injustificado de las obligaciones contractuales a
cargo del contratista, así como resarcir a la Entidad por el
perjuicio que le hubiera causado tal incumplimiento."
(énfasis agregado)

68. En esta op¡nión se haría notar que la finalidad de la penalidad no se limita a

desincentivar el incumplimiento contractual del contratista, sino que existiría la
posibilidad de resarcir a la Entidad por el daño que hubiera generado dicho

incumplimiento contractual. Cumpliría - aparentemente - una función,

resarcitoria, incentivadora de conductas e, inclusive, punitiva.

69. Sin embargo, y ello es necesario tener presente, la referida Opinión 031-

2019/DTN del OSCE, en sus conclusiones no hace mención que las consultas

efectuadas fueron por el tema relativo a si las penalidades tenían carácter

resarcitorio o no, más bien la consulta fue respecto a los supuestos de aplicación

de penalidades u otras penalidades. Para ello se reproduce literalmente las

conclusiones, ya que no puede extraerse sólo un extremo de la opinión para

pretender que la opinión se refirió o no a un tema resarcitorio de la penalidad,

en la forma siguiente:

1. Pora estoblecer la aplicoción de "otros penalidodes" -distintos al retroso o
moro que reguló el artículo 733 del Reglomento- lo Entidad debe observar

los criterios previstos en el ortículo L34 del Reglamento, coutelando que

dichos penolidodes cumplan con ser objetivos, rozonables, congruentes y
proporcionoles con el objeto de la contratación. De lo controrio, en coso que

los "otros penalidades" no cumplan con los condiciones estoblecidas pora su

aplicación, estos no resultaríon oplicobles ol controtista.
2. Para que resulten oplicables al controtisto los "otros penalidades" que

regulo el artículo 134 del Reglomento, estos debían encontrorse

debidamente estoblecidos en el controto -el cuol estó conformodo, entre
otros documentos, por los documentos del procedimiento de selección que

estoblezcan reglas definitivas-; no siendo posible que, posteriormente,

duronte la ejecución controctuol lo Entidod estoblezca unilateralmente el
procedimiento mediante el cuol se verifico si se configura -o no- un supuesto
que daría lugar o la aplicoción de uno penolidod (distinto al retroso o moro).

3. Cuando se configuro el retroso injustificado del contratisto en lo ejecución
de las prestociones a su cargo corresponde lo oplicoción de lo penolidad por
moro, conforme a lo estoblecido en el artículo 1j3 del Reglomento; supuesto
que no puede ser invocodo pora lo aplicoción de "otros penalidodes", pues

estos últimos solo son oplicables a supuestos distintos ol retraso o mora, tol
como lo estoblece el propio ortículo 134 del Reglamento. De ello se

desprende que la normotivo de contrataciones del Estado prohíbe lo
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oplicación de doble penolidod -por "moro" y por "otros penol¡dodes o lo
vez- por un mismo supuesto".

70. Sobre el mismo tema, para Gastón Fernándezt," (...1 es cloro que la cláusula
penal no cumple uno función resarcitor¡o. No es lo mismo lo tutelo resorcitorio
que la tutela contra el incumplim¡ento. El incumplim¡ento no necesariamente
puede generar un doño, incluso puede generar un beneficio (solo pensemos en

el efficient breoch). Por ende, lo reacción del derecho privodo contra el
«incumplimiento» no es el mismo que frente ol «doño». Recordemos

nuevamente lo eficiencia de lo cldusulo penol: permite o las portes negoc¡ar -
cuando pueden negociar a bojos costos- quién deberá soportor el costo

económico de un eventuol doño y cuál será la cuontío del mismo. La elección es

simple: o se opta por una disposición convencional o que opto por los reglas

ordinarios de la responsabilidod civil".

71. Siendo ello así, las penalidades no tienen efectos resarcitorios, tanto mas que

las opiniones emitidas por OSCE, si bien es cierto son emitidas por el organismo
especializado en contratación estatal, sin embargo no tienen efecto vinculante
para los árbitros, porque sostener lo contrario implicaría sostener que la

opinión de un organismo administrativo prevalecería respecto de la

independencia jurisdiccional del árbitro, lo que de suyo es jurídicamente

insostenible.

72.En el numeral 74 del laudo en mayoría se sostiene que la penalidad impuesta
por San Gabán al Consorcio fue cancelada, y por ello - se dice - que la vía legal

y contractual para resarcir la mora en la ejecución contractual del Contratista ha

sido obieto de aplicación por San Gabán por lo que no es procedente una nueva

indemnización que no ha sido pactada.

73. El árbitro discordante no comparte tal criterio porque ello implicaría otorgar a

Ia penalidad impuesta por San Gabán un efecto resarcitorio que la ley no le
otorga

74. En efecto, se debe considerar que existen disposiciones expresas de la LCE y
su Reglamento que establecen la existencia del reconocimiento del daño
ulterior en casos de incumplimiento de los contratistas:

En el Artículo 36 de la LCE señala que "cuando se resue/va el contrato por
causas imputables a alguna de las pañes, se debe resarcir los daños y
perj u icios oc a sion ados".

a

a El Artículo 135 del Reglamento señala que la entidad puede resolver el

contrato cuando el contratista "Haya llegado a acumular el monto máximo
de la penalidad por mora o el monto máximo para otras penalidades", y;

1 Revista de Actualidad Mercantil N" 6 Psicoeconomía de la Cláusula Penal Psychoeconomics of penalties

clauses pag. 148.
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. El Artículo 137 del Reglamento señala que "Si la pañe perjudicada es la
Entidad, esta ejecuta las garantías gue el contratista hubiera otorgado sin
perjuicio de la indemnización por los mayores daños
irrogados." (Énfasis agregado) Esta última norma es importante para

sustentar lo señalado, porque si, por ejemplo, el contrato se resuelve por

monto máximo de penalidad (Artículo 135 del Reglamento), será aplicable
la indemnización por los mayores daños. Y permite la indemnización objeto
de la demanda materia de litis

75. Es decir, la propia normativa de contratac¡ones del Estado contiene
disposiciones que desmienten la existencia de un "límite" para el resarcimiento
de los daños (la imposición y pago de penalidades) que se irroguen al Estado
y, más bien, reconocen la necesidad de indemnizar el daño ulterior, lo que se
explica plenamente por la naturaleza pública de los bienes e intereses
involucrados, tanto mas si tenemos en cuenta el principio de equidad, regulado
en el inciso i) del artículo 2 de la Ley de Contrataciones del Estado que prevé
que las prestaciones y derechos de las partes deben guardar una razonable
relación de equivalencia y proporcionalidad, sin perjuicio de las facultades que
corresponden al Estado en la gestión del interés general.

Ello en buena cuenta implica descartar que si se ocasionan mayores
daños a la Entidad por el incumplimiento del contratista, la penalidad por mora
es desproporcionada para resarcir eficientemente a la Entidad en la gestión del
interés general.

76. Conforme a lo propuesto por SAN GABAN y reconocido por el Consorcio, éste
incurrió en un retraso en la ejecución de una de sus prestaciones, y ese retraso
ha sido computado en trece (13) días. SAN GABAN le impuso al Consorcio la
penalidad por mora correspondiente, a la cual le resultan aplicables todas las
demás disposiciones generales relativas a este tipo de sanción, esto es, el
monto máximo equivalente al 1Oo/o del monto contractual, bajo apremio de
resolución contractual, la ejecución de las garantías en caso de resolución y la
indemnización. Sin embargo, el dalo ocasionado a San Gabán por el retraso de
13 días ha implicado la existencia de daños mayores.

Respecto a la naturaleza de las penalidades es relevante señalar que la LCE,
en su marco normativo ha establecido un sistema de penalidades con el
propósito de sancionar el incumplimiento de las obligaciones contractuales.
Estas penalidades poseen el carácter predominantemente sancionador. Siendo
la finalidad principal de dichas penalidades no es resarcir el daño real causado
por el incumplimiento, sino más bien sancionar y desincentivar futuros
incumplimientos.

Siendo asíla indemnización por mayores daños también se encuentra regulada
en el Artículo 1428" de nuestro Código Civil. A su vez, el Artículo 1321'del
Código Civil ha establecido que son situaciones de incumplimiento del contrato
las correspondientes a la inejecución de la obligación, o su cumplimiento
parcial, tardío o defectuoso. En ambos casos, la oarte oeriudicada con el

incumplimiento podrá optar por exiqir el cumplimiento de la obliqación, o por

resolver el contrato, v aunado a ello. independientemente de lo eleqido por
la parte afectada. tendrá el derecho de ser indemnizada por los daños v
periuicios que este incumplimiento !e hava producido.
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En materia de contrataciones con el Estado, la Lev v el Reqlamento no son

aienas a estas reolas determinadas por el Derecho Civil. La Ley y el

Reglamento contemplan dos soluciones en caso de que el contratista incurra

en incumplimiento contractual: a) Por un lado, la ENTIDAD puede exig¡r el

cumplimiento del contrato, o por el otro, b) Puede decidir resolverlo. En uno y

otro caso, la parte lesionada tiene derecho a que se le pague la

indemnización correspond¡ente". (Subrayado y resaltados agregados)

78. Es decir, al existir una penalidad contractualmente establecida, en principio, la

vía de resarcimiento del daño irrogado a SAN GABAN por la demora incurrida
por el Consorcio se limitaría a la aplicación de esta penalidad. Sin embargo,
considerando las disposiciones del Código Civil sobre inejecución de
obligaciones y al encontrarse el Contrato sometido a la LCE y su Reglamento
(de aplicación supletoria en este caso), dicha regulación especial es clara al

señalar que, aún en el caso en que se hayan aplicado penalidades y que la

acumulación de estas haya generado que la entidad opte por la resolución del
contrato, igualmente, será posible efectuar el reclamo indemnizatorio (sea que
se haya resuelto o no el contrato), tal y como se encuentra previsto en los
artículos 135 del Reglamento y 36 de la LCE.

79. Ahora bien, está acreditado en el expediente arbitral que el retraso del

CONSORCIO sobre la implementación del SCADA fue por 13 días, y se ha

acreditado el monto indemnizable con un informe de evaluación de daños,

alcanzado por San Gabán el mismo que no fue refutado por el CONSORCIO,

esta prueba corre del anexo 1.K del escrito de demanda de indemnización de

San Gabán.
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80. Al respecto SAN GABAN acreditó el daño y los montos señalados en la demanda.

A su vez, el CONSORCIO no solo no negó el retraso de los 13 días y loOs montos

reclamados por San Gabán, sino que solo refirió que el daño ulterior no fue
pactado.

Bajo este criterio, y estando acreditado el incumplimiento por parte del
CONSORCIO en la demora de 13 días de ejecución del contrato y habiéndose
probado la suma de S/ 972,368.28, y no existiendo prueba que refute este
extremo por el Consorcio, soy de opinión que se declara FUNDADA la
pretensión de indemnización presentada por SAN GABAN, más los intereses
generados hasta la fecha de pago.

82. Finalmente, sobre este tema, V con eldebido respeto por las ooiniones vert¡das
en el laudo en mavoría, es ¡ncongruente que en el laudo en mayoría se haya
declarado improcedente la pretensión indemnizatoria de San Gabán con el
argumento que la penalidad por mora, impuesta al Consorcio y pagada por éste,
tiene efecto resarcitorio respecto de la indemnización, esto es, la existencia de
penalidades determinan la improcedencia de la pretensión indemnizatoria; sin
embargo, en el mismo laudo en mayoría (punto resolutivo quinto y su
fundamentación), declarándose fundada en parte la reconvención propuesta
por el Consorcio, se dejan sin efecto las referidas penalidades, lo que de suyo
implicaría la procedencia de la pretensión indemnizatoria

SOBRE I.AS AMP1IACIONES DE PLAZO i
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B. SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO DERIVADO DE tA PRIMERA

PRETENSION RECONVENCIONAL

Determinar si corresponde o no que el Tribunal disponga dejar sin efecto la

Resolución de Gerencia General GG-158-2019 de fecha 25 de setiembre de

2019, que declara improcedente la ampliación de plazo solicitada por el

Consorcio.

Determinar si corresponde o no que el Tribunal declare que el Consorcio

tiene derecho a una ampliación de plazo de ciento treinta y cinco (135) días

calendario, conforme fue solicitado a SAN GABAN mediante carta PA7038-

CABB-EGESG-I13 de fecha 11 de setiembre de 2019 y rechazado por

Resolución de Gerencia General GG-158-2019 de fecha 25 de setiembre de

2019.

83. Para el segundo punto controvertido (primera pretensión reconvencional), el

CONSORCIO solicita al Tribunal Arbitral determinar si corresponde declarar que

el CONSORCIO tiene derecho a una ampliación de plazo de ciento treinta y c¡nco

(135) días calendario, conforme fue solicitado al EGESG mediante la Carta

PA7038-CABB-EGESG-1 13 de fecha 1 1 de setiembre de 2019 y rechazado por la

Resolución de Gerencia General GG-158-2019 de fecha 25 de setiembre de

2019.

84.Para que el Tribunal Arbitral analice si corresponde o no que se declare que el

CONSORCIO tiene derecho a una ampliación de plazo de ciento treinta y cinco

(135) días calendario, conforme fue solicitado al EGESG mediante la Carta

PA7038-CABB-EGESG-113 de fecha 11 de setiembre de 2019 y rechazado por

medio de la Resolución de Gerencia General GG-158-2019 de fecha 25 de

setiembre de 2019, es necesario que determinar si se han cumplido los

presupuestos señalados en el artículo 140 del RLCE, y verificar si el CONSORCIO

cumplió con el procedimiento adecuado, esto es, si no es responsable de los

atrasos o paralizaciones, si su solicitud de ampliación de plazo fue presentada

dentro del plazo de 7 días hábiles después de concluida la aprobación del

adicional o el hecho generador del atraso.

CAUSALES DE AMPLIACIóN DE PLAZO

85. Teniendo presente que el Contrato suscrito entre las partes es uno de servicios,

el Tribunal Arbitral debe considerar el artículo 140 del RLCE, donde se

especifican las causales para solicitar una ampliación de plazo:

"Artículo /40.- Ampliación del plazo contractual
Procede la ampliación del plazo en los siguientes casos:

l. Cuando se aprueba el adicional, siempre y cuando afecte el
plazo. En este caso, el contratista amplía el plazo de las garantías

que hubíere otorgado.
2. Por atrasos.v paralizaciones no imputables al contratista."
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86. Así, para solicitar una ampliación de plazo, el Contratista debe demostrar que el

atraso generado es por causas ajenas a su voluntad, esto es, debe demostrar
alguna de las condiciones que señala el artículo. Además de ello, el CONSORCIO

debe demostrar que cumplió con presentar su solicitud de ampliación de plazo

dentro de los plazos después de notificado la aprobación del adicional o de

finalizado el hecho generador del atraso.:

"Artículo 140.- Ampliación del plazo contractual
(. ..)

El contratista debe solicitar la ampliación dentro de los siete (7)
días hábiles siguientes a la notificación de la aprobación del
adicíonal o de finalizado el hecho generador del atraso o
paralización.
La Entidad debe resolver dicha solicitud y notificar su decisión al
contratista en el plazo de diez (/0) días hábiles, computado desde
el día siguiente de su presentación. De no existir pronunciamiento
expreso, se tiene por aprobada la solicitud del contratista, bajo
responsabilidad del Titular de la Entidad.

En virtud de la ampliación otorgada, la Entidad amplía el plazo de
los contratos directamente vinculados al contrato principal.

Las ampliaciones de plazo en contratos de bienes o para la
prestación de seruicios en general y consultoría en general dan
lugar al pago de los gastos generales debidamente acreditados. En

el caso de la consultoría de obras, debe pagarse al contratista el
gasto general variable y el costo directo, este último debidamente
acreditado, además de la utilidad.
Cualquier controversia relacionada con la ampliación del plazo
podrá ser sometida a conciliación y/o arbitraje dentro de los treinta
(30) días hábiles posteriores a la notificación de esta decisión."

En esa línea, se observa que el pedido de ampliación de plazo enviado por el

CONSORCIO mediante la Carta PA7038-CABB-EGESG-'113 del 11 de setiembre
de 2019 se redactó de la siguiente forma:
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nrI¡Itltr
Umi. 1f d. ectiembre dg I0lü

C.¡tr PA78t .CAB8§G8l8§.1i3

hgonioro
Gr¡¡t Yo Alomo G¡mlor §¡llnr*
Garinté GúnsÉl
Empúara d6c6oaracióñ e$drks §án§sbán §.4.
AY. Fbr¡|245
Brc.*

A¡rmto: §ogcltqd dr *nÉrciúc d. plÉs y
oifs

firfrrsacl¡; t¡, cofrü.b §.n S.btu 8-& O4O-Io'I
{¡n EGEttG l{o..l*t-!Of s&C
{l[] EGE§C tlo. a.l+a]tt4G

Ds nuoctss meyw con*Homdüt;

l,loa drl¡irror a wto&a con rahdón sl Corrt¡eto §ü Gdán §-A" Nro" 04&2017r (dl addenb
ol §onhato') y la¡ dit etla$ corrrrifiicadoncr gl lfi gue hGrrE &l¡do cxpr¡c¡ cqxt¡ridÉ d6
¡o¡ r*¡aoú, c¡nrDa6. 6$úat y stros inconvenbnfo¡ no ¿trth$blcc e ABa §,4, ql,. eft(úrn
de múüe drÉcb lo8 Flator dc G¡ücrd6ñ d6l ooítreto.

AI ¡upet*o, ri.nifssts rlos b si0ulánlr con rdrdón C G¡l¡ace dr l¡ earfral HiiroCéc{fic¡ §rñ
G¡bln prn cl CoE$:

f . Con lbdn 23 dt rüril d6 2019. ABB y É,GE§G dolarmlnerorr h cofifoccirñ dc la trt ¡ dt
ÉdLhü ¡ t¡üfGffr flnsdiards ICCP. Obba t¿bls ftn thbidsnentc corEord.d¡ y oívisde I
EGE§G nredisnto fin.il ol 20 .ú{" 1 9 {oom§cmffit¡río ,l Tr¡n¡n üC A§&EGESC?U{!.
TRM{75 dG hctr 2 I .03. I fi dn rurptrtrta fui¡al dc EGESG ¡ h focrr.}"

2 En or¡ llnÉá, EGE§G ürrlfid rl COES h t¡bh da ECP, pare qr wdlqw y rpruabo los
cód¡go6 induHo; m h rnler¡*. tto obdsnb, h.sla án d6 (2) opodwdd.d6 poüt rior€¡,
CCOE§ rnodfioúhrcóúgor yooffiúó ht¡bla, de mnfordd¡d con l*sigJo*lcrhdrer:
(i) I d! h¡nb.d+ 2pt* §oño6dúñ iaichl du le tab&a; y, (B! 5 rb l¡lb úc S19: irdwión dc
h t¡t¡te t{N$U& párá Üf6(to6 da ñt tp{c¡dófi dr l¡Us ¡fiil§UR EGESG no hrH¡ am
ür{r60¿do á ABB br datoc por§ 0u r6spÉd¡/a óonfigtrscfh cn lEClO1.

3- Ahors hi}rt. tC óofño rñr'¡donnmoü !n ñ,;rlr. Crle PAI0S&CAAB€GE§C.108, al
Corn¡üé de Openneiome del Sktare lrltrrdofiüd.do Hsdord * COES §NAC y A¡rÉríc*
t órr¡ Pani §.¡"C. - CLAf,O pfRü, tGr{ü teÉ !¡guiarÉür o§ipt*oncs:

(l¡ CG€§ §INAC: doünk fud¡e sn fe gr¡e ¡c psdrá rdrs pñt.§€ de !r*¡oB de
comifilcúsón p€r¡ sl Érwto dr lce dabs ICCP.

(l¡, CLAnO PERÚ: geilntbar k coñr(th,iüád dd riBlcrns d! co.lfol da Sen G*b&r y
prwcirmr b vañdedérr d* h wnfquyacbn WAN dé Router I y Roüter 2 COES
-§gt§sbár

1 C|4o ¡a.aá aa f,r*, ffidr*. fláó¡rdóo S&61 6'ñt¡ y R-o*rtln G{i&úte.
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AOB
4. §iñ poriuicio ds ló ert€rior, §l tOE§ gograrnó pru€bá d€ señal€s duranle el pcrindo dsl

15 al 18 deiulio do 201§, hügodo lo cud ha vucfto I postorg¡r pará el 22.07.19. (.rúre
ABB y EGE§G ae r,ssliz.ron pñ¡ébrs de onl¡cc d0t).0ft.19 y 17.08.19 a fin de corrobon¡r
quc cl aervidor de ABB ertába d{rácuedrfianto configurado). El COES onvki anform¡ci&r
edicional dc lor parámefor üs wrwnitqti*n aI 23.ü* 19 y irain:enlr se progra,narorl
pnrbaa para el O{.00.19

5. En conlecuencia, luogo do tralizadá le pruabes 6l (N.09.19 y y cóordinec¡ones anfie
perronal de EGÉ§G y COE§ re hr podijo ealeblecer la comunicac«kr ICCP. sn l* qrie
so comprobó que faa confíguracixrs d6 perámatroo de csnr¡n¡cación par, €nhé lCCp
(sumhllrado* por sl CO§S) gr{wbmñ arreds8.

As¡ lNs co6ár, re avidénts quá gá h6 prod(rido un rÉkaso on h fa¡€ de lrnplementación por
un¡ darÍor¿ quc en modo dguño ot ánpl.ttaile a AB8, quÉ corBistg en e¡{azar las sofulee
ICCP al COES gue sé inició €l .lt dr rDrfi dc¡ 2019 y Éoncluvó d 04 d. rGtlünb.s dc ?e19.

En conseq¡encia, cn virtud dÉ h dlr$r6§to §: d ert&rJfo 1.10 del Re$ananto de k L6y de
Cof{r¡tecior¡ts dÉf Eslad§, d€rto de los r¡6te (4 dl8 h&ik}3 dc c.Jñiñedo 6l he¿*}o
gérÉrádor d€l tetraso, SOLICffAnO§ 0. noe 6nceda uu anp[aci&t d. cirfito Eefrtte y
tÍnco (135) dl* cabndário, df,¡o qua córrsBpdrde d totet d6l porbclo & ratra$o knpütabh
I su r€pr8üeñtada, qu* libeá r AgB de b aplicádón ds c1talquiúr p.n hrdad é imfüteción de
fñclrr|d¡mio.üo.

Atanlemoflt6,

7'afr¡- 7
Jáge Huaflcs -/

ftrryaUatager' ¡rúrrHalAnm,tion
AA8 ABA

88. Conforme establece el artículo 140 del RLCE, se debe solicitar la ampliaclon

dentro de los siete (7) días hábiles posteriores a la culminación del hecho

generador del atraso. Tratándose de información a ser alcanzada por SAN

GABAN o por los terceros, en este caso el COES, el hecho generador del atraso,

conforme lo señala el mismo CONSORCIO en la carta antes glosada, fue el 23

de agosto de 2019, fecha en que le fue proporcionada la información necesaria

para la realización de las pruebas y a part¡r de la cual podía hacer la prueba

respectiva.

89. En el numeral 85 del laudo en mayoría se sostiene que el hecho generador se

produjo el 4 de septiembre de 2019, fecha en la que se produjo la prueba de

con los enlaces ICCP que envió el COES. Sin embargo, la mencionada prueba no

es parte de la ruta crítica pactada por las partes.

90. En efecto, en el numeral 9.3.2. de las Bases Integradas (fojas 209 a 210 del

exped¡ente arbitral), ofrecidas con la demanda de San Gabán, se estableció que

el Programa de Trabajo deberá estar detallado en formato de un PERT o algún

otro tipo de gráfico aprobado e indicará para cada Sección o Subsección de los

trabajos y la ruta crítica, esto es, las actividades que deben ejecutar las partes

como parte de sus prestaciones obligacionales.

91. En el numeral 1 5 "Cronograma del Proyecto", que forma parte de la propuesta

técnica del Consorcio, ofrecida con la demanda arbitral, el Consorcio no señala

que la prueba de los enlaces ICCP (con la información proporcionada por el

COES) sea parte de la ruta crítica.
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Por ello, no tiene sustento probatorio la aseveración contenida en el

numeral 85 del laudo en ntayoría, en el sentido que el hecho generador concluyó

el 4 de septiembre de 2019, fecha en la que se efectuaron las pruebas de los

enlaces proporcionados por el COES, porque tal evento no fue declarado por el

Consorcio como parte de la ruta crítica en su Propuesta Técnica.

92. Al respecto, es importante resaltar que el informe oral ante el tribunal arbitral

las partes precisaron que debía cumplirse una ruta crítica, y que no era parte de

la ruta crítica las pruebas efectuadas por ABB, pero si el pedido de información

al COES para poder cumplir con las pruebas. Por ello, teniéndose en cuenta que

la información fue alcanzada por el COES al Consorcio el 23 de agosto de 2019,

ésta la fecha fin del hecho generador del atraso y de allí se debía contabilizar

los 7 días hábiles para que el CONSORCIO solicite ampliación de plazo.

93. No existe ningún medio probatorio en el proceso arbitral que pruebe que el

hecho generador del atraso fue el 4 de setiembre de 2019, sino sólo las

declaraciones unilaterales del Consorcio, que al no estar vinculada a alguna

declaración de San Gabán, no produce convicción del evento. Al respecto, el

CONSORCIO señala que se han levantado Actas (presentadas con el escrito de

contestación de la demanda) de la realización de las pruebas el 4 de setiembre

de 2019; sin embargo, estas actas son actos unilaterales del CONSORCIO, que

no fueron autorizadas por SAN GABAN, I que no ha sido negado por el

Consorcio. Por tanto, se determina del propio documento de solicitud de

ampliación de plazo del CONSORCIO que el hecho generador del atraso

concluyó el 23 de agosto de 2019.

94. Porello, al culnrinar el hecho generador de la demora el 23 de agosto de 2019,

el CONSORCIO tenía hasta el 3 de setiembre de 2019 para presentar su solicitud

de ampliación de plazo.; sin embargo, el CONSORCIO envió su solicitud el 11 de

setiembre de 2019, presentando de manera extemporánea su solicitud de

ampliación de plazo. Siendo ello así, se verifica que el CONSORCIO no cumplió
con el procedimiento establecido para los efectos de la ampliación de plazo.

95. En consecuencia, soy de opinión que se declare INFUNDADA la primera

pretensión reconvencional del CONSORCIO, por lo que corresponde que el

Tribunal Arbitral declare que el Consorcio no tiene derecho a una ampliación de

plazo de ciento treinta y cinco (135) días calendario, conforme fue solicitado a
SAN GABAN mediante la Carta PA703B-CABB-EGESG-113 de fecha 11 de

setiembre de 2019, quedando firme la Resolución de Gerencia General GG-1 58-

2019 del 25 de setiembre de 2019.

TERCER PUNTO CONTROVERTIDO DERIVADO DE LA SEGUNDA PRETENSION

RECONVENCIONAL

Determinar si corresponde o no que el Tribunal Arbitral disponga dejar sin

efecto la Resolución de Gerencia General GG-159-2019 de fecha 25 de

setiembre de 2019, que declara improcedente la ampliación de plazo

solicitada por el Consorcio.

c.
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Determinar si corresponde o no que el Tribunal Arbitral declare que el

Consorcio tiene derecho a una ampliación de plazo de ciento cuatro (104)

días calendario, conforme fue solicitado al EGESG mediante carta PA7038-

CABB-EGESG-113 de fecha 11 de setiembre de 2019 y rechazado por

Resolución de Gerencia General GG-159-2019 de fecha 25 de setiembre de
2019.

96. Para el tercer punto controvertido (segunda pretensión reconvencional), el

CONSORCIO solicita al Tribunal Arbitral determinar si corresponde o no declarar
que el Consorcio tiene derecho a una ampliación de plazo de ciento cuatro (104)

días calendario, conforme fue solicitado al EGESG mediante la Carta PA7038-

CABB-EGESG-113 del 11 de setiembre de 20'19y rechazado por la Resolución

de Gerencia General GG-159-2019 del 25 de setiembre de 2019.

97.Para que el Tribunal Arbitral analice si corresponde o no que se declare que el

Consorcio tiene derecho a una ampliación de plazo de ciento cuatro (104) días

calendario, conforme fue solicitado al EGESG mediante la Carta PA7038-CABB-

EGESG-1 13 de fecha 1 1 de setiembre de 2019 y rechazado por la Resolución de
Gerencia General GG-159-2019 de fecha 25 de setiembre de 2019, es necesario

que se verifiquen los siguientes puntos:

(i i)

Verificar si el CONSORCIO cumplió con el procedimiento adecuado
establecido en el artículo 140 del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado.

Determinar si el CONSORCIO tiene derecho a la ampliación de plazo

SOBRE EL CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL CONSORCIO DEL

PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL RLCE:

Con tal cometido, es necesario verificar si se han dado las causales de ampliación
de plazo contractual reguladas en el artículo 140 del RLCE, y es necesario

verificar si el CONSORCIO cumplió con el procedimiento adecuado, esto es, si

no es responsable de los atrasos o paralizaciones, y si la solicitud de ampliación
de plazo fue presentada dentro del plazo de 7 días hábiles después de concluida
la aprobación del adicional o el hecho generador del atraso.

99. Al respecto, la solicitud de la ampliación de plazo fue presentada mediante la
Carta PA7038-CABB-EGESG-114 del 11 de setiembre de 2019, como se observa

de los medios probatorios:
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ABI
Um, 1f dc Soti*ñl¡'te i¿l ?ü{ü

cüñ. Prt0$4AaB-§oGll0.l I 4

lngarliú,§
Or¡.lwo AloDao 6rmlc. 8rl¡ñ¡a
G6rsr{a Ocnaral
E prlss do §6nür.ción El*6triúr §dr, §&ún §.4.
Av. F&¡rd 2{5
R.rto. -

Asunlúr Trrfihró lhúho Ornrñdor * Co{cct vurd Rru Ifi§t R
ñdarrnsh: Cofitr.to 3.lr g.btn 8r" oao-2017

I¡ü nuüslaa mayd coar¡¡doraelt!'

Noú &ifr¡n6 . 6tadóa son rülácrin d Cffih¡io 8'n G.!ár, §./¡t tlro. Oa&2o17 y hr
.lrtpl¡ácion€. d. S.¿o d¡rf{leiles medlailo fia*ol*ióa OG'01$2019 y Rerd{ci¿n §4&
2019. .n adga{r{ü d §óñr¡to.

Al ñ.rcoto, aofio ár da fi, pa*ño coflocirnisoto, üfi tsitaráds¡ §porlun¡&d83 ltsíG &tiÉdo
argrcaa conrt*lcle alé bt conl¡ntror rr&arúB, csrnbkra, ar$ür y d&a inaonvBobfltgs rE
rüibribbG ¡ AAA § A." qus r&añ dF mañrf¡ difcd¡ lot pE¡oc da !,i.cüdón6 corüdo

§,r e!. É.rdiro. €r fiQ§s¡€rb tndicrr lo,*¡uhñta rüáp6c{od6 L cüntig¡xsrón y dncü*tn &l
RTU S.lr Rsf{d sñ prbcob IEC 10! ¡l qu hGriroü w{do ¡o{€tatdo rí diyüils
oportunidrd* con k det*,¡ ¡f,üelidón

Vrr¡lic¡do .l ydor dr ls hfor¡yr.clün ¡rwiedü por EGE§§ .l r!úpc.ro y turgo (b qu! ABa y
E§ESO ft'l$z.roñ pn ó.r !fl h cün&rl tik*o.§dric¿ ürfú il 0,l.6,i0 h* d 0,1-00.tC
quad¡rxb pañdbltc por p{rb d! §¡n Ga!4fi pmpoldona l¡r eücdü rlo h¡ vlri¡üLc
¡ilslógi$ cl vslor ffiHmo y vthr fiá,*ilq. Éit§ a¡caL r. rl.ca!áfte ye qu6 d e¡br de Lcü,r
rnvis ú.1 RTU Éclá.n toffn.¡ó nofrmll¿ado l&tl,

Pü b;rpu.do, ddnitiv*r.nta ia ñc laldllcldo ur ratrú.oonb lE da trflañürtrdón por
uñ¡¡ damof3 kfprüült r ÉGE§O cn ül cump$mbnto da lo¡ Tárm'roa de Reluaoda y
E¡p.dicaisnú Túcr*oan, ql,3 cú.r¡i¡h ao ¡{rrúribtrrr l! irfomrdlt n¡ca¡t¡; t¡l
ildrn¿d{n hü bñrdo que iür flcolddáde por EAESO y vffi p*¡ su lmdcmfibsiln
dÍdo cdno mürtedo qr§ d db 0¡1.0!,lg r. hry. aafirdadcln cor.divir.d y $ro !ü i*ió
.123.06.19, art¡ coñ.divfrad el un h¡to p*a la f8r d. inp§trcrtrc§r dr ddd d COE§
d.l RTU §¿n R'f¡al

En co.{üeranda, an uftrd da lo dhBerto gl 6l rrt¡cnb 1{} dal R.gr¡mato da h tly dc
ConrdrcnrÉn dd Édrdo, dortrú dr hr .*b (n dl.E hábi¡ás d€ c*Irhú .l lráo
flmrador dd ..{r.üo, §&lfÁü§i[ rü ooo csncüdr u¡. ¡mpt ci6o (b d.ito d.dro (10¡l)
dla¡ o¡l¡ndry|o, dá¡o Sü corütpslldo ¡l htC dal 9arkdo .l! ,rüaao iriFtdruc ü e¡
rlpaa,§onLda, EUG [bs|[ * A.8B dr td rpeé¡üi'lr (b cüaqu¡tr pc¡re¡sd c ¡nput rióñ (b
harríp*ñ¡errto

€o con¡ccu¡nch, ño* r.rtrrrüñnoi rl ¡r¡red¡o da coldlsr u¡a ñJ{n añpl¡¡dón dc Éá¿o
or¡trdo onck¡yul l¡r fffi¡ciónsü e tár!6 de §G§§G&O§§ ál ürF.(fodrh &trEñx.r¡ún
d.* ¡CCP, dÉrtro d{* mrrco h0isl aplissbh.

. Por lo tanto, es preciso determinar cuándo concluyó el hecho generador

del atraso, y de esa forma determinar si la solicitud de ampliación de plazo fue

presentada dentro de los siete (7) días hábiles posteriores a la culminación del

hecho generador.

DETERMINAR SI EL CONSORCIO TIENE EL DERECHO A LA AMPLTACIóN DE

PTAZO

101. El Tribunal Arbitral tiene presente el Transmittal ABB-EGESG-040-TRM-

063 del 15 de enero de 2019:

102. Se observa que el CONSORCIO informó a SAN GABÁN que estaba

pendiente completar y confirmar la tabla de intercambio de la CENTRAL por

parte de SAN GABÁN que, como se observa, eran las que pertenecían a las

variables del RTU San Rafael.
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103. Aún así, las coordinaciones con el COES por parte de SAN GABÁN

procedieron, pero recién el 23 de mayo de 2019 el COES inició el procedimiento

para validación de las señales ICCP, como se observa:

D.: Oavid R*m&§ 4g§§N:iYMti,R.LP§.qf&§>
€tr¡¡do .l:.!tJevex" t* d* nlay'. úe 2§L:* 18:3v
Para: lsmaet Pacompra Pr,co <!¡&!!¿Lj¿:a;;JJ:r¿f lr,añ-com. oe>
Cc: Alex Valdez <q[g¡¿¿l¡[g¿¡p¡gg¿g¡¿¿g>; Alex Leon <&l@J@!g!a5.gI&.qE>; Marco velard€
6allegos <mvelarde@sansaban.com.§¿>; Percy Manchego Medina
<@; lu.n Pof, ce <&.sfl.{releg§l9f&!g>
A$MIO: RE: VALIDACION DE SEÑAIE5 ICCP. SAN GABAN

Estimado lsmael buems tard§,

En primer lugar disculpa la demora en Ia respuesta. ta! como t€ indiqué hemos tenido unás
semanas compleias pero ahoro est$mo§ retomando los peodientes y hemos priorizado el de
San Gabán.

Con respato a li¡ valida.ión de las sefiales lCCl', adlunto el trorador de la listá que
requerimos por parte de San Gabán con sus respectivos urgs ICCP; §i es que no hubiesen
comentarios u observaciones, procederemos a lá firma del Acta de Tránsferencia de Señales
€n Tieñpo Real.
Por otro lado, agrarJeceré que por favor me conñrmes si les es factible enviar las señales de SE

San Rafael pertenecientes a Minsur. mientras ellos implementan su nrrevo §istema §CADA

Finálmcnte, por favor cóméÍtame §u prograñación para la conñguración y pru€bas de las
señales ICCP en 9u nuevo §CADA.

Quedo atent(r.

Saludos,

<Arch¡vo: ACTA.SANGAAAN-COES-@1-
2019.pdf >>

DAVID RAMOSCHAVEZ
E¡pc¡rlbtr §GADA - 5übd&rc.lún d. CoorÚktaclósl

MeñEl Ro&d y Fe sddán 364, §rn frld.É.
Liña - Perú

+91 1 611 8985 Añero646

$.$u4qs:4I¿rs

104. En esa línea, el 3 dejulio de 2019 el CONSORCIO recordó a SAN GABAN

que se encontraba pendiente la entrega de las variables de la RTU San Rafael

para la elaboración de la tabla de intercambio, como se desprende del siguiente

medio probator¡o:

kr Marto Vqlarde S,rltq*s <gggS6lg!3¡g¿!¿q.gg¿g>

tnyi¡do ell nriór¿ole*, 3 de juiio, de 2019 17rü§

Para: lsmael Pacompia Fileo <!¿6q¿ig[¡¿¡¡g$ggg¡3.99>

CC: Marina Martiarena Mendoxa <@; Percy M¡ncheSo Medína

<@; melectronico<@>
Ag¡NtO: RV:VALIDACION DE SEI¡ALTS ICCP " SA}I GABAI'¡

Istimads lsrn¿sl,

Mediante el presente sE recuerda qur estii pendiente la entrega de información del sistema El.l0F

respecto ¿ lar:eñales ICCP San ñafael, por lo que, agradecereros coordin¿r con Alvaro Ruir y

Reynaldo Mayorca de ABB el envis de dícha intormaciÓn.

Saludos,

lftg. Mwtoyátsrda §ütefrl,
iilb G#Éfrs de 6¿trr$a,d{

ldx Srb*¡ i á
i.b:crcr: í.!t,i 5il 1J7 i562t19,{¡('rcl&'l
e¡rü&. l5i l-alsjj
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105. Por ello, se ha acreditado que el CONSORCIO informó a SAN GABÁN de

la falta de la entrega de información del sistema ELIOP con relación a las señales

ICCP San Rafael, lo que era necesario para continuar con sus obligaciones

contractuales.

106. En respuesta a ello, SAN GABÁN comunicó lo siguiente:

lioÍti *{, e«.§ v Ex á{r}e &arle5oa <g¡d.ld3€&g¡§!r.&l&g*.&§t
s§r¡: iuee€$, 04 de iuF.s de 1Ú19 0t:55 p.m.
lo:.lor8€ llurñGr <l!fE&b&§g!gggéI§§@>
Cü Rryñ¡lúo Mryorc¡ <l$i§§,¡gltgl§¡@n ,¡*&,§g&>; Adtffo Ald6-Mwt8. <§B§!C¿!¿e
!sl¡sE¡g¡f.¿f&.§!@; Mafir}r Mami¡fün Mündozr
.@i$t.Ir!ietgglb*,tg8_egr; f?b.;p.h6j'rlp,{,{*réhárt.ec(.(on; Alvarc Rui¡detoñó.rrcio
.@
i{¡u.ct Rv: VALTDAC|OT{ Dt St*AL{t ,CüP - ÉArtl GASAf{

{Á$f§t}l ?rfE üm¿I orl*n¿&d frofi üÉSd. of l,tc o{¡r$adon- Do rrat .ü6t ffiú 0r qü {i¡thnlünt§
üdüsir!ü¡ rtcotr*r" üc ráodar üd la!a. ü. srtt6lt lr Jrft,

Inifn¡do ]&ee.

Medünle e{ É{eseate re h¿c{ de (ofro6fui}t§{tto que 3a hü pug$to 4il serlldg e{ 3€rvHor rÉt.¡rado

tCCs CO€S {ÉtloPl oñ e, trllsr de ,ñar}t*r*firisnto €láfiránico de €§§5G, É* €l cual pu€de

vcrifreña q$e t¡s r,áfra,os iCCp Ml¡i$uft sstán lla*tñdo. §áñ 6¿bÉn n tiefipo re¿|, 6 decir ertán
lleg¿nds la5 Ét¡la{rx d* Mt,l.$ufr sin rrir{{¡fi prsb¡ema.

Co strg lrdÉ er}n r6lpe^{to d lot éfl1á(cs dc aofiisi{acimes. sa ha puestsaa 5aryk¡o el t"rcgr
enlare *t;t;it*& go' €l CO[§, cofi lo (u¡l ios trel er$.§es d¿ comuniü¡€iáü d€] COn§ §5t&ü eo
Írlrsi(ió.
P{5{ hJ tánto, ágr¿déceremos tomrf en cuertt t$ rftr$ire§túdo pói k §{.,peryl$iói} en rofreó ¿diuñlo"
y dar cóhridad a r!t* Bsunto.

§luóos.

6G rffio ltr dú. ú61üúpf
5* üqt frrr & {ññwfu

t §l*lmffi ñ t " Ml 1 ¡7fi6t lt§ w rú 2N

107. En el correo se puede observar que SAN GABÁN insta al CONSORCIO a

dar celeridad al asunto tomando en cuenta que pone a su disposición un equipo
retirado para que el CONSORCIO extraiga las variables en cuest¡ón.

108. Asimismo, el 3 de julio de 2019 SAN GABÁN informó al CONSORCIO lo

siguiente:
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hM¡eúh
fri¡dod'úmq $l ept¿t l|il ll:l! §.

Pr*ku[hü0tS

ft hh Hlhr l@ F l6qo lút; íddffi

MEUImü[SrSm.$Etll

M,t h;ra trio i*¡*v.t |liru iütt

rnri¿t d¡iri litl,

mruiliriólmliliXlfiffii.ir,hideti;í¡rmif nl¡d¡dli.ll'iryigllillllll:¡desi¡nlPdtistrilurili!.iüf1ll

S¿lr¡dltlu&a&

llxif :¿ rlii]¡dl¿ ill$ijl¡í¡c¡t i!ti,,tt t; i¡r;nffl;nÍÍi,ffi ídil fi1i lJliiiil, f r¡ is,laii

109. Del correo en mención se desprende que SAN GABÁN no lograba

comunicarse con MINSUR, por lo tanto, el CONSORCIO no podía obtener la
información sobre las variables del RTU San Rafael, y estas demoras en la

comunicación trajeron como consecuencia imposibilidad de ubicar la tabla de

comunicación para efectuar la prueba del ICCP.

1 10. Tomando en cuenta que SAN GABÁN no llegó a entregar la información

referente a la extracción de variables de San Rafael, ¿cómo se obtuvo la

información? Al respecto, del informe oral llevado a cabo que se encuentra

como medio probatorio en video, las partes señalaron que las pruebas

efectuadas por el Consorcio no son parte de la ruta critica, lo que no fue refutado

por el Consorcio, en cambio, la entrega de información sí es parte de la rura

crítica. Ello aparece de las Bases Integradas del Procedimiento de Selección,

página 130, según lo señalado en los numerales precedentes. Asimismo, del

escrito de contestación de la reconvención (presentado por San Gabán) que el

hecho generador concluyó el 13 de agosto de 2019, según la información

proporcionada por el Ingeniero Ismael Pacompía, en el informe oral, lo que no

fue negado por el Consorcio.
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111. Se reitera que las pruebas no son parte de la ruta crítica, tanto mas que

las pruebas con el software EKIP, fue adquirido por el Consorcio en diciembre
de 2019, mucho después de la fecha en que se habría efectuado las pruebas,

conforme a la siguiente orden de servicio:
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112. En vista de todo lo anterior, se considera probado que existleron hechos

que generaron un retraso desde el 23 de mayo de 2019 hasta el 13 de agosto

de 2019. Ello porque el Consorcio no ha probado la fecha exacta de conclusión

del hecho generador del atraso, pero considerando la declaración asimilada de

San Gabán, la fecha de conclusión del hecho generador del atraso es el 13 de
agosto de 201 9.

113. Siendo ello así, el Consorcio tenía 7 días hábiles para presentar su

solicitud de ampliación de plazo luego de concluido el hecho generador (13 de
agosto de 2019), plazo que venció el 22 de agosto de 2019; sin embargo, su

solicitud fue presentada el 11 de septiembre de 2019, lo que determina su

extemporaneidad.

114. Por estos fundamentos soy de opinión que debe declararse infundada la

segunda pretensión reconvencional del Consorcio, por lo que corresponde que

el Tribunal declare que el Consorcio no tiene derecho a una ampliación de plazo

de 104 días calendario, conforme fue solicitado al EGESG, mediante Carta

PA7038-CABB-EGESG, del 11 de septiembre de 2019 y rechazada por la

Resolución de Gerencia General GG-159-2019 del 25 de septiembre de 2019

soBRE EL PAGO DE GASTOS 6ENERA¡.-ES l,

CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO DERIVADO DE LA TERCERA PRETENSION

RECONVENCIONAL

Determinar si corresponde o no que el Tribunal ordene a SAN GABAN S.A.

el pago de gastos generales derivados de la ampliación de plazo por la suma

de US$ 178,995.79.

D
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Determinar si corresponde o no que el Tribunal ordene a EGESG el pago de

gastos generales derivados de la extension de plazo por la suma de US$

178,995.79.

'l 15 . Para el cuarto punto controvertido (tercera pretensión reconvencional),

el CONSORCIO solicita al Tribunal Arbitral ordene a SAN GABÁN el pago de

gastos generales derivados de la ampliación de plazo por la suma de US$

178,995.79.

116. Paraque el Tribunal Arbitral analice si corresponde o no ordenar a SAN GABÁN

el pago de gastos generales derivados de la ampliación de plazo por la suma

de US$ 178,995.79, es necesario que se verifique los siguientes puntos.

117. Al ser infundadas las solicitudes de ampliación de plazo, es infundada la
pretensión de pago cie los gastos generales demandados.

QUINTO PUNTO CONTROVERTIDO DERIVADO DE LA CUARTA PRETENSION

RECONVENCIONAL

118. Para el quinto punto controvertido (cuarta pretensión reconvencional), el

CONSORCIO solicita al Tribunal Arbitral que declare inválidas y/o ineficaces las

penalidades por mora impuesta al CONSORCIO mediante Informe 014-2019-

SGGE/GP de fecha 28 de diciembre de 2019, cuyo importe total asciende a US$

235,410.00, ordenándose a SAN GABÁN la devolución de dicho importe, más

los intereses legales devengados y por devengarse hasta la fecha efectiva del

p490.

119. Para que el Tribunal Arbitral analice si corresponde declarar inválidas y/o
ineficaces las penalidades por mora impuesta al CONSORCIO mediante el

Informe 014-2019-SGGE/GP, cuyo importe total asciende a US$ 235,410.00, es

necesario que, partiendo del procedimiento contractual para las penalidades,

Determinar si corresponde o no que el Tribunal declare inválida y/o
ineficaces las penalidades por mora impuesta al Consorcio por el importe

total ascendente a US$ 235,410.00 y si corresponde o no ordenar a SAN

GABÁN S.A. devolver dicho monto, más los intereses legales devengados
por devengarse hasta la fecha efectiva del pago.

Determinar si corresponde o no que el Tribunal declare inválidas y/o
ineficaces las penalidades por mora impuesta al Consorcio mediante

Informe 014-2019-SGGEIGP de fecha 28 de diciembre de 2019, cuyo

importe total asciende a US$ 235,410.00, ordenándose a EGESG la

devolución de dicho importe, más los intereses legales devengados y por

devengarse hasta la fecha efectiva del pago.
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se determine si las penalidades aplicadas por SAN GABÁN al CONSORCIO son

válidas.

EL CONTRATO RESPECTO DE LAS PENALIDADES

120. Respecto de las penalidades, el CONTRATO establece lo siguiente:

CLÁUSULADECIMOTERCERA, PENALIDADES

Si EL COIITRATISTA inct¡rre en rehaso ir{ustificado en la §ectición de las prestaciones
o§eto del contraq SAN CABA¡* §*{' le aplica automáücamente una penalidad por ñora
por cada dJa de atraso de acuerdo a la siguiente fórmüIa:

Penalidad Diaria * 0.10 x Monto
F xPlazoendlas

Dónde:
F o A,25 para plazas rntyore.s d seseúa (60) ilfas o;
E * 0.40 pan ?lazo§ rncrrotes o iguabs a sesenta (60) dlas,

Tar¡to el monto como el plazo se re6ererg según corresponrd& al csnhato o ftem que debió
ejeetarse.

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATI9TA ac¡edi¡e, de modo
objetívamente sustmtado, que el mayor tiempo Eanscufiido no le resu.lta imputable. f,sta
caliñcación dd retraso como justificado no da lugar al pago de gastos gerrerales de ningr3n

tipo conforme el ar6culo 133" del Reglamento de Ia L,ey de Contrataciones del Estado.

Estas penalidades se deducende los pagos a cuenta o del pago final, segrfn correspoad4 o§ fuera necesa¡io, se cobra der monto resurtan* de ¡a 
'eieo.rc¡on 

de L garanui ae áet
cumplisriento.

T1r: d* tipos de penalidades pueden alcanaar cada una *n monto máxi¡ló equivaiefite
al diez por clento (r,0%) der monic der contraro vigente, o d.e ser eI caso, aer rten q.re debio
ejecutarse.

cuando se llegue a cubrk el monto máximo de Ia penalidad por mora o el úronto máximopara o{ras penatridade.s, SAN GABAN Sá. puede resolver el conüato porincumplimimto.

1. De ello se desprende que, si el Contratista incurre en algún atraso injustificado,
la Entidad tiene la facultad de aplicarle penalidades por cada día de retraso.

Evidentemente, si el Contratista acreditase que el retraso se debió a una causa
justificable que no le resulta imputable, no cabe aplicar las penalidades.

122. Por lo tanto, se determinará si las penalidades aplicadas por SAN GABÁN al

CONSORCIO lo fueron por causas imputables a este último.

SOBRE LAS PENALIDADES APLICADAS POR SAN GABÁN AL CONSORCIO

123. Dentro de estas penalidades, SAN GABÁN aplicó dos penalidades que

corresponden a (i) detalle de la penalidad por retraso en Ia parada de planta

por trece (13) días calendario, y (ii) detalle de la penalidad por retraso en la

entrega del proyecto por ciento treinta y c¡nco (135) días calendario.

124. Mediante ellnforme 014-2019-SGGE/GP, SAN GABÁN informó al CONSORCIO

que aplicaría estas penalidades, como se observa del informe:
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3. CALCULO DE LA PET{ruDAI' POR TORA

3.t.

De acuerdo a la Cláusula Oécimo lsrcera: Penahdad€s d€l Contrato San Gabán N"
040-2017 "Adualizáción del SCADA del §istema 8éarbo de §an Gabán'el cálculo
ds la p€ñelided 6stá dado por:
pf,E,i@ Diyid - 0.1a x Md*o / (F x Pláa ú clÍ4s)

Oonda;

F=0-25p* ñes ffiywsssssfira (60rdfs o;

E O4oprd pb* ñwes o ¡l|É,€s a JM&a {60, d¡a§.

Íañto ol Mb &ob dip{§e se Brbffi, ss{rh 6fl4Étv¡do, a, ñilal|o o ñtofi qw &bb qiarrt/sa.

Para el prssente caso y tonierdo en cuénta la 'Tabla de Precios del Sigtema a
Contratar'consignado on sl folio N' 002603 y N"002606 dc la oterla técnica d€l
Consorcio ABB, se tbne que los fiems quo debigron oiofiitar$e en d phzo de 8
días calendario son el 2.2 y 2.5 (desmootaie. monlaie y prusbas).

Reemdazeldo los datos efi h lómula ds p€nal¡dád se obti6n€:

Pu,€n&d okvis - o. 10 x p@,w.N I (o.{ x 8,1 -§8. rá5.63

ñrtl,N N lor §.@ (lr) dfu * r,'fr§ r rr r rA, tS§63 . ¡lü,@,te út 8 Atwtc,,§

Teni€ndo en cusnta los resdtados clsl cálculo y la op¡nión logal de §an Gabán,
@nespoftderá @lÍcar una penalidad de ¡'1fl¡,023.f9 Dólaros Amsr¡cano3, por los
l3 díaÉ d€ retraso durantg lá parada de planta (lndispor$Sichd CH San 6abán ll)-

3.2.
20't9l

De acr¡erdo a la Cláusub Dácifilo T6rcsra: Psnalidados dd Contrato Sdn Gábán N"
0«)-2017'Ac{uali¿aci5n del §CADA del Sistsnla Elédríco de San Gabán" el cálcub
de la p€rdidad ostá dado por':

Pwan¡&d O&,rla * a.10 x ¡vrdtto / (F x Plan en dlas)

M,
F* 8.25 Wn oú6es rnElorss a ssslá f60., dr€s q
F- A"& para pla¿os ,r6ñor"J o ,gualrs , §asonft {'60, dlas.

Tenloerrwltoc,o.6orp&¿se€,toffi, sag:únw$splxtd§,6icodtrs¡ooitorriqsdatúóq,r€uar§a

R€€mplaeáñdo los dalos d6la 1on se ótiene:

tur6,kd€d D*ia - o. t o x $ 2 3§l.,ñ9,9e / P -2 §x W) *$ t.@3. 5?

¡.rririd..tpor br tgl dlr¡ dr r¡r¡rro * l!5r t1,62:152 - t?l0,t7t2o w.t lñbffit

Tsnr€ndo én cuenta los resuha&s del cákulo y la o¡$nión legal de §an Gabán,
coresponderá apbcar unt pgnalidad de ¡2t9,175¿0 Dólares Atrs¡canc, por loc
135 días de r6tra§o en la onroga del proyeclo.

Como conclusión, y considarando qug la suma d€ las p€rialidad€s por mora
calculadas en 3.1 y 3.2 sobr€pasan el l0ÉÁ del monfo contra6lu¿1, correspondo aplicar
una ponalidad por mora por 6l monto ds 3235.4{0.00 Dólare! funarlc¡ño!.

125. De ello se desprende que SAN GABÁN aplicó dos penalidades que, sumadas,

sobrepasaban el 107o del monto contractual, por lo que decidió aplicar solo el

10% del monto contractual, el cual equ¡vale a $235,410.00 dólares americanos.

126. Respecto a la pr¡mera penalidad, SAN GABÁN alega que los ítems referidos a

desmontaje, montaje y pruebas debieron ejecutarse en 8 días calendario, tal

como estaba previamente establecido; sin embargo, fueron realizados en 21

días calendario, generando un retraso de 13 días por los cuales aplicó la

pr¡mera penalidad al CONSORCIO.

127. Con relación a la segunda penalidad, SAN GABÁN alega una demora en la

entrega del proyecto en el periodo de julio - diciembre, por el cual manifiesta
que es imputable al CONSORCIO por su retraso de 135 días calendario.
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128. Cualquier atraso que no sea imputable al contratista, de acuerdo a la LCE, tiene

su mecan¡smo y es solicitar una ampl¡ación de plazo, cumpliendo con las

formalidades establecidas en el artículo 140 del RLCE. El Consorcio debió
apl¡car dicho mecanismo y no pretender que el tribunal arbitral evalúe si es su

responsabllidad o no el cabal desarrollo de la ejecución del Contrato
"Actualización del SCADA del Sistema Eléctrico San Gabán".

129. En los fundamentos precedentes de este laudo discordante se señalan las

razones por las que deben declararse infundadas la primera y la segunda

pretensiones de la reconvenc¡ón, quedando firmes la Resolución de Gerencia

General GG-l58-2019 del 25 de septiembre de 2019 y la Resolución de

Gerencia General 159-2019 del 25 de septiembre de 2019.

130. Por ello, habiéndose declarado fundada la pretensión indemnizatoria por la

demora de l3 días en la implementación de SCADA, e infundadas las

pretensiones de ampliación de plazo de la reconvención e infundadas, este

extremo también debe ser declarado infundada, porque no corresponde al

Consorcio el derecho reclamado de declarar ineficaces las penalidades y su

devolución al Consorcio.

SOBRE LOS COSTOS DEL ARBTTRA'E i

SEXTO PUNTO CONTROVERTIDO DERIVADO DE LA SEGUNDA PRETENSION

PR¡NCIPAL

Determinar si corresponde o no condenar a las Partes al pago de las costas
y costos del presente proceso arbitral.

31. Considerando que en el convenio arbitral celebrado entre SAN GABAN y el

CONSORCIO no existe pacto expreso sobre la forma de imputar los costos y
gastos del arbitraje, corresponde aplicar lo dispuesto en la Ley de Arbitraje, y

seguidamente, lo dispuesto en el REGLAMENTO.

132. Al respecto, el Tribunal Arbitral tiene en consideración que el artículo 73 de la

Ley de Arbitraje establece los conceptos que incluyen los costos y los criterios
que podrá tomar en cuenta el Colegiado al decidir sobre la distribución de los

costos del arbitraje, como se observa a continuación:

"Artículo 73 - Asunción o distribución de costos
/. El Tribunal Arbitral tendrá en cuenta a efectos de imputaro
distribuir los costos del arbitraje, el acuerdo de las partes. A
falta de actterdo, los costos del arbitraje serán de cargo de
la parte vencida. Sin embargo, el Tribunal Arbitral podrá
distribuir y prorratear estos costos entre las partes, si
estima que el prorrateo es razonable, teniendo en cuenta
las circunstancias del caso. (...)".
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(énfasis agregado)

133. Asimismo, al artículo 57 del REGLAMENTO establece lo siguiente

"Condena de costos
Artículo 570.-

l. El Tribunal Arbitral se pronunciará en el laudo si procede la
condena para el pago de los costos del arbitraje y establecerá
cuál de las partes debe pagarlos o en qué proporc¡ón deben

repartirse entre ellas, teniendo presente, de haberse previsto,

lo pactado en el convenio arbitral.
2. El término costos comprende:
a. Los honorarios y gastos del Tribunal Arbitral determinados por
el Centro de Arbitraje.
b" Los gastos administrativos del Centro de Arbitraje.

c. Los gastos razonables incurridos por las partes para su defensa

en el arbitnje, de haber sido debidamente solicitados.

d. El costo del asesoramiento pericial o de cualquier otra asistencia

requerida por el TribunalArbitral conforme a este Reglamento.

e. Los demás gastos originados en las actuaciones arbitrales.

3. Para los efectos de la condena correspondiente se tomará en

consideración el resultado o sentido del laudo, así como la actitud
que hubiesen tenido las partes durante el arbitraje, pudiendo
penalizar el entorpecimiento o dilación manifiesto practicado por
cualquiera de las partes También se podrá tomar en consideración
la pertinencia y cuantía de las pretensiones y si su monto incidió
sustancialmente en el incremento de los costos.

4. Si no hubiera condena, cada parte cubrirá sus gastos y los que

sean comunes en iguales proporciones, entendiéndose como
comunes los honorarios y los gastos del Tribunal Arbitral, los

honorarios de los peritos designados por dicho colegiado por
propia iniciativa y los gastos administrativos del Centro de
Arbitraje."

134. En ese sentido, atendiendo a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje, respecto a que

a falta de pacto expreso, el Tribunal Arbitral cuenta con discrecionalidad para

determinar los costos del arbitraje, y considerando el resultado de este

arbitraje y otros factores como las circunstancias del caso, la dificultad de la

materia controvertida y el considerable acopio probatorio aportado a este

caso, el Tribunal Arbitral considera razonable disponer que cada una de ellas

asuma los honorarios y gastos por concepto de su defensa legal y técnica en

que hubiera incurrido y que, en lo que corresponde a los costos administrativos

del CENTRO y los honorarios arbitrales establecidos como consecuencia del

presente proceso, deben ser sumidos en un 100% por el Consorcio.
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135. Según la información proporcionada por el CENTRO a requerlmiento del

Tribunal Arbitral, el monto total de los gastos arbitrales de honorarios del

Tribunal Arbitral y los Gastos Administrativos del CENTRO han sido pagados

en la forma siguiente:

136. Por lo tanto, se declara FUNDADA la segunda pretensión principal de la

demanda formulada por SAN GABÁN; en consecuencia, corresponde que el

CONSORCIO asuma el pago total a favor de los costos arbitrales previstos en

el artículo 57 del REGLAMENTO.

XVII. DECISIóN

Se deja constancia que he analizado con detenimiento todos los argumentos de

defensa expuestos por las Partes y examinado las pruebas presentadas por éstas de

acuerdo a las reglas de la sana crítica y al principio de la libre valoración de la prueba

recogido en el artículo 43 de la Ley de Arbitraje, y que el sentido de su decisión es el

resultado de este análisis y de su convicción sobre la controversia, al margen que

algunas de las pruebas presentadas o actuadas y algunos de los argumentos esgrimidos
por las Partes no hayan sido expresamente citados en el presente Laudo.

De igual manera, se deja constancia que se ha desarrollado y expuesto con

minuciosidad y detalle los fundamentos fácticos y jurídicos de su análisis, por los cuales

ha arribado a las decisiones adoptadas en el presente Laudo Arbitral, cumpliendo de
ese modo con lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley de Arbitraje, que señala que todo
Laudo Arbitral debe ser motivado.

Por las consideraciones que preceden, soy de opinión, que

Laudo en Derecho:

PRIMERO: Declara FUNDADA la primera pretensión principalformulada en la demanda
arbitral presentada por la Empresa de Generación Eléctrica San Gabán; en consecuencia,

CORRESPONDE el pago por concepto de indemnización de daños y perjuicios (lucro

cesante) como consecuencia directa de la demora en la que incurrió el consorcio por la
indisponibilidad de la Central Hidroeléctrica San Gaban II, por el periodo de 13 días

calendarios, la suma de S/ 972, 368.28 más los intereses generados hasta la fecha de

pa90.

SEGUNDO: Declara INFUNDADA la primera pretensión reconvencionalformulada en la
reconvención presentada por el Consorcio ABB S.A. - ABB INC Sucursal del Perú; en

consecuencia, el Tribunal declara que el Consorcio ABB S.A. - ABB INC Sucursal del Perú

NO tiene derecho a una ampliación de plazo de ciento treinta y cinco (135) días

Sl 73,375.55 más I.G.V. Sl 73,375.55 más I.G.V.
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calendario, conforme fue solicitado a la Empresa de Generación Eléctrica San Gabán

mediante carta PA7038-CABB-EGESG-113 de fecha 11 de setiembre de 20'19, y se

ratifica la Resolución de Gerencia General GG-158-2019 del 25 de setiembre de 2019.

TERCERO: Declara INFUNDADA la segunda pretensión reconvencional del Consorcio
ABB S.A. - ABB INC Sucursal del Perú, el Tribunal declara que el Consorcio ABB S.A. -
ABB INC Sucursal del Perú NO tiene derecho a una ampliación de plazo de ciento cuatro
(104) días calendario, conforme fue solicitado a la Empresa de Generación Eléctrica San

Gabán mediante carta PA7038-CABB-EGESG-113 de fecha 11 de setiembre de 2019y
rechazado por Resolución de Gerencia General GG-159-2019 de fecha 25 de setiembre
de 201 9.

CUARTO: Declara infundada la tercera pretensión reconvencional formulada en la

reconvención presentada por el Consorcio ABB S.A. - ABB INC Sucursal del Perú; por lo
que NO ordena a la Empresa de Generación Eléctrica San Gabán el pago de gastos
generales derivados de la ampliación de plazo por la suma de US$ 175,602.79.

QUINTO: Declara INFUNDADA la cuarta pretensión reconvencional del Consorcio ABB

S.A. - ABB INC Sucursal del Perú; por lo que el Tribunal declara válidas las penalidades
por mora inrpuesta al Consorcio ABB S.A. - ABB INC Sucursal del Perú mediante Informe
014-2019-SGGEIGP del 28 de diciembre de 2019, cuyo importe total asciende a US$

235,410.00

SEXTO: Declara FUNDADA la segunda pretensión principal de la demanda formulada
por la Empresa de Generación Eléctrica San Gabán; en consecuencia, corresponde que
el Consorcio ABB S.A. - ABB INC Sucursal del Perú asuma el pago total de los costos

arbitrales previstos en el artículo 57 del REGLAMENTO.

Notifíquese a las partes. -

\.0,.-

Jonc¡ V¡c Cenneón

ARatrRo

CEI.ITRO
uAl,1Árilr uc

lrii¡, 1 i;rL_
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